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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora, (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan sin novedad 
en su importante salud en el Real Sitio de 
San Ildefonso.

MINISTERIO DE ESTADO.

REAL DECRETO.
Vengo en relevar á D. Cayo Quiñones de 

León, Marques de San .Cárlos, del cargo de 
mi Ministro residente cerca de las Confedera
ciones Suiza y Germánica y del Senado de la 
ciudad libre de Franckfort, quedando satisfe
cha del celo é inteligencia con que lo ha des
empeñado.

Dado en Palacio á once de Julio de mil 
ochocientos cincuenta y nueve.=Está rubrica
do de la Real m ano.=Refrendado.=El Minis
tro de Estado, Saturnino Calderón Collantes.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Número 3o .— Circular. •

Excmo. S r .: El Sr. Ministro de la Guerra dice 
hoy al de Estado lo que sigue :

«La Reina (Q. D. G.) se ha enterado de la comu
nicación dirigida por ese Ministerio del digno cargo 
de Y. E. á este de 4a Guerra en 49 de Agosto de 
1857, exponiendo varias consideraciones encaminadas 
á manifestar la conveniencia de que se dictasen las 
órdenes oportunas para que no se perciban derechos 
algunos por el Juzgado militar de Málaga en el abin- 
testato del súbdito sardo D. Pascual Corvetto, como 
tampoco en los casos análogos que lleguen á ocurrir 
en los demas distritos militares del Reinn

En 2>u viste*, y tuüci vez. 4 ue con relación al caso relé- 
rido ya el Tribunal Supremo de Guerra y Marina ha li
brado la orden competente, con arreglo ásus faculta
des, al Juzgado de estranjería de Málaga para que de
vuelva las costas ó derechos que haya percibido por 
haber intervenido y asistido á poner sellos en la casa del 
difunto súbdito sardo D. Pascual Gorvetto, y jU a  for
mación del inventario de los bienes del mismo, se ha 
servido S. M. resolver, de conformidad con el dictá- 
men del mencionado Tribunal, y para que sirva de 
regla general en lo sucesivo, que en los Juzgados de 
extranjería no se lleven costas ni derechos por su 
asistencia é intervención en los dos actos expresados 
de colocación de sellos y formación de inventario en 
los abintestatos de los extranjeros pertenecientes á 
naciones que por los tratados vigentes tienen derecho 
á ser consideradas como las más favorecidas; y que 
de esta disposición se dé noticia á los representantes 

- de España en las naciones indicadas, á fin de que se 
reclame la reciprocidad en los abintestatos de los es
pañoles que en ellas fallezcan.»

De Real orden, comunicada por dicho Sr. Ministro, 
lo traslado á Y. E. para su conocimiento. Dios guarde 
á Y. E. muchos años. Madrid 29 de Junio de 1859.“  
El Mayor, Francisco d$ Uztariz.= Señor...

Negociado 15.—Circular.

Excmo. S r .: El Sr. Ministro de la Guerra dice 
hoy al Ingeniero general lo que sigue:

«La Reina (Q. D. G.) se ha servido mandar que 
durante el tiempo que V. E. permanezca ausente, en 
uso de la Real licencia que le ha sido concedida con 
esta propia fecha para las provincias ‘Vascongadas y 
el vecino Imperio francés, se encargue del despacho 
de los negocios de la Dirección general de Ingenieros 
de su cargo el Mariscal de Campo D. Francisco Ser- 
rallach y Rivas, Director Subinspector del Cuerpo 
en el distrito de Castilla la Nueva.»

De Real orden* comunicada por dicho Sr. Minis
tro, lo traslado á V. E. para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. E muchos años. 
Madrid 7 de Julio de i 85 § .= E l Mayor, Francisco de 
Uztariz. «S e ñ o r ......

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Gobierno.—Negociado 3.°— Quintas.

A consecuencia del expediente que ha promovi
do en este Ministerio Vicente Serrano, vecino de Gel- 
do, en reclamación contra el acuerdo por el que el 
Consejo provincial de Castellón de la Plana declaró 
soldado á su hijo Manuel, quinto por el cupo de di
cho pueblo en el reemplazo ordinario de ̂  857; y en 
vista de que algunos mozos declarados cortos de ta
lla ó inútiles por los Ayuntamientos respectivos de
jan de alegar ante los mismos en el acto de la decla
ración de soldados las demas excepciones legales que 
les asisten para eximirse del servicio militar, igno
rando que pasada esta oportunidad no pueden ha
cerlas valer en virtud de lo prevenido en el art. 80 de 
la ley de Quintas vigente; la Reina (Q. D. G.), de 
conformidad con el dictámen de la Sección de Gober
nación del Consejo de Estado , ha tenido á bien man
dar que. V. S. haga entender á las Corporaciones mu
nicipales de esa provincia, que al declarar corto de 
talla ó inútil por defecto físico á algún mozo, k 
adviértan la necesidad en que se encuentra de ex

poner en el acto las demas excepciones legales que 
tuviera , con arreglo á lo prescrito en el mencionado 
artículo 80 de la ley, á fin de evitar los perjuicios que 
en casos análogos al de Vicente Serrano suelen, por su 
omisión, irrogarse á los interesados.

De Real orden lo digo á Y. S. para los efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 13 de Julio de 1859.=Posada Herrera.«Señor 
Gobernador de la provincia de......

El Sr. Ministro de la Gobernación dice con esta 
fecha al Gobernador de la provincia de Zaragoza lo 
que sigue:

((Enterada la Reina (Q. D G.) de la comunicación 
de Y. S. fecha 26 de Diciembre de 1857, en que con
sulta si ha de servir la plaza de soldado el mozo Ma
nuel Millan, quinto clol room piooo oi-dinmíu de dicho 
año por el cupo de Rida, á quien habiéndose impues
to por la Sala tercera de la Audiencia de ese territo- 
torio la pena de siete años de presidio mayor, fué 
esta conmutada, por Real orden, en la de dos años de 
presidio correccional:

Vistos los artículos 95 y 96 de la ley de Quintas 
vigente:

Considerando que la sentencia pof que el expre
sado mozo fué condenado á siete años de presidio no 
produjo ejecutoria por más que desde luego se empe 
zase á cumplir, pues pareciendo á la Audiencia exce
siva la pena impuesta consultó al Gobierno de S. M., 
que teniendo en cuenta las razones expuestas por el 
mismo Tribunal la rebajó á dos años:

Considerando que no habiendo sido ejecutoriada 
dicha sentencia no puede tener aplicación el párrafo 
segundo del citado art. 96, en que se manda que el 
suplente que ingrese por un mozo condenado á la re
ferida pena sirva por el completo de los ocho años: 

Considerando que de obligarse al suplente de Ma
nuel Millan por todo él tiempo que este lo. habia de 
verificar, resultaría que en vez de ser castigado Mi
llan en la causa que se le siguió saldría beneficiado, 
pues con dos años de presidio quedaría libre de la 
responsabilidad de los ocho años de servicio militar á
que estaba obligado:

i^oiisiueraiiuo que »u subiente suirina iguales per
juicios, cuya determinación rechaza todo fuero de 
justicia, mucho más procediendo de un acto punible; 
S. M., de conformidad con el dictámen de las Sec
ciones de Guerra y Gobernación del Consejo de Esta
do, ha tenido á bien mandar que en el momento que 
el referido Manuel Millan extinga los dos años de su 
condena ingrese en filas á cubrir su plaza con baja 
del suplente á quien corresponda, y que esta dispo
sición se circule como medida general para su aplica
ción en casos análogos.»

De Real órden, comunicada por el expresado se
ñor Ministro, lo traslado á Y. S. para los efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 14 de Julio de 1859.«E1 Subsecretario, Juan de 
Lorenzana.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.

Enterada S. M. la Reina ( Q. D. G .) del expe
diente instruido en el Gobierno de la provincia de 
Alicante con arreglo á lo prescrito en la Real órden 
de 14 de Marzo de 1846; y conformándose con el 
parecer de la Junta consultiva de Caminos, Canales 
y Puertos, ha tenido á bien autorizar á D. Salvador 
Cortés y Pagá, para que, salvo el derecho de propie
dad y sin perjuicio de tercero, aproveche las aguas 
de la rambla llamada de Petrel en el movimiento 
Üe un molino harinero que intenta construir en tér
mino del pueblo del mismo nombre y punto llamado 
Cuesta de Figueralit; debiendo ejecutarse las obras 
con entera sujeción al proyecto aprobado y bajo la 
inspección del Ingeniero Jefe de la provincia, el cual 
cuidará de que la altura de la presa, que no ha de 
exceder de 50 centímetros sobre los cimientos, se 
refiera á un punto fijo é invariable del terreno para 
que pueda ser comprobada en todo tiempo.

De Real órden lo digo á V. I. para los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 9 de Julio de 1 8 5 9 .«C orvera .«S r. Director ge- 

I neral de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido en el Go
bierno de la provincia de Logroño con arreglo á lo 
prescrito en la Real orden de 14 de Marzo de 1846, 
y de conformidad con el dictámen de la Junta con
sultiva de Caminos, Canales y Puertos, S. M. la Rei
na (Q. D. G.) ha tenido á bien autorizar á D. Ignacio 
Fernandez, para que, salvo el derecho de propiedad 
y sin perjuicio de tercero, aproveche las aguas del 
rio Cidacos como fuerza motriz de una máquina para 
abatanar paños que tiene proyectada en jurisdicción 
de Arnedillo, término llamado Lavidipalvo, sujetán
dose á las condiciones siguientes:

Primera. Las obras se ejecutarán con entera su
jeción al proyecto aprobado y bajo la inspección del 
Ingeniero Jefe de la provincia, el cual determinará la 
altura que ha de tener la presa, refiriéndola á un 
punto fijo é invariable del terreno para que pueda 
ser comprobada en todo tiempo.

¡ Segunda. El concesionario respetará todos los de
rechos existentes, y al efecto deberá devolver las 
aguas al rio sin alterar la elevación que hoy tienen 
en su corriente natural para no perjudicar á los par
tícipes actuales.

I Tercera. El Gobierno se reserva la facultad de

disponer de las aguas siempre que lojestime conve
niente para establecer un sistema general de aprove
chamiento de las de este río, sin que el coneesiona-, 
rio pueda reclamar en este caso ningún género de in
demnización.

De Real órden lo digo á Y. I. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. I. 
muchos años. Madrid 9 de Julio de 1859.«C orve- 
ra .=Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: La Reina (Q. D. G.) se ha servido dis
poner que en 1.° de Setiembre próximo se ilumine 
el nuevo faro de tercer órden que se ha construido 
en la isla de Tapia, provincia de Oviedo; mandando, 
al propio tiempo, que por la Dirección de Hidrografía 
se proceda á la publicación del anuncio correspon
diente, para conocimiento de lnft na-s-arjranfno or» 
reglo á-L#» datus que por esa Dirección general se le 
remitan.

De Real órden lo digo á Y. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. 
muchos años. Madrid 11 de Julio de 1859. « C o r v e 
ra. « S r .  Director general de Obras públicas.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid á 15 de Julio de 
1859, en los autos de competencia entre el Juzgado 
de primera instancia de la Puebla de Sanabria y el 
de la Capitanía general de Castilla la Vieja acerca 
del conocimiento de la causa instruida con motivo de 
lo ocurrido la tarde del 14 de Noviembre último en
tre el Alcalde, Teniente de Alcalde, un Regidor y 
otras personas del lugar de Rio Negro de Puente por 
una parte, y por la otra el sargento segundo del re
gimiento de'infantería de Cantabria Manuel Martínez, 
Jefe del destacamento que habia en aquel punto 
para la custodia del presidio dé confinados de la 
carretera de Yigo, un cabo y ocho soldados del mis
mo regimiento que componían la guardia de aquel 
establecimiento penal en dicha tarde:

Resultando de las diligencias instruidas por el 
Alcalde del indicado pueblo de Rio Negro de Puente, 
que noticioso de que se habían introducido en el 
cuerpo de guardia del. establecimiento penal expre
sado dos haces de leña procedentes del monte del
* _____ 1_1 1 O . • 1 - , 1 V 1 •

otros anteriormente, se presentó en aquel sitio acom
pañado del alguacil, y prévio permiso del sargento, 
jefe del destacamento, reconoció el puesto, halló 
efectivamente la leña de la indicada procedencia y 
quiso extraerla, á lo cual se opuso aquel á pretexto 
de que no reconocía al Alcalde por no tener distin
tivo alguno que le acreditase de tal, procediendo en 
su consecuencia á detenerle:

Que en vista de esto marchó el alguacil á avisar 
al Teniente de Alcalde, el cual, llevando el bastón 
de jurisdicción y acompañado del Regidor Ignacio 
Blanco, á quien £l mismo llamó, y dql alguacil, pe 
netró en el cuerpo de guardia, también con permiso 
expreso del sargento, y hecha entrega de aquel dis
tintivo al Alcalde, trataron de salir á la calle los cua

tro paisanos, á lo que se opuso el sargento llamando 
á las armas á los soldados y reteniendo arrestado al 
Regidor Ignacio Blanco; hechos de los cuales se ha 
deducido por la jurisdicción civil que se cometió un 
atentado contra la Autoridad local, y fundada en 
este supuesto reclama el conocimiento de la causa, 
con arreglo á ja  ley 9 .a, título 10, libro 12 de la.N o
vísima1 Recopilación, y á la Real órden de 8 de Abril 
de 1831:

Resultando de las actuaciones practicadas, por la 
jurisdicción militar, que un grupo de paisanos, y en
tre ellos el Alcalde de Rio Negro, que no llevaba bas
tón ni otro distintivo, se aproximó en ademan hostil 
y amenazador al cuerpo de guardia intimando á su 
jefe que franquease el local para reconocer un robo, 
consistente, como después se supo, en un haz de leña 
llevado por un soldado franco de servicio para que se 
calentasen los de la guardia:

Que habiendo entrado violentamente el grupo atro-

do repetidamente al sargento y á los soldados: *
Que provisto después el Alcalde del bastón de 

Autoridad exigió del sargento que le prestase auxilio 
para llevar á efecto el reconocimiento ; y que consi
derando al paisano Ignacio Blanco.motor del atrope- 
llamiento, le detuvo aquel arrestado, , de cuyos ante
cedentes deduce la jurisdicción militar que se come
tió el delito de insulto y atropello de un centinela y 
cuerpo de guardia, con allanamiento del local en que 
estaba situada, y que corresponde á la misma su co
nocimiento , según lo dispuesto en el art. 4.°, título 
3 .°, tratado 8.° de la Ordenanza general del ejérci
to, así como el de hurto de la leña, que pudieron ha
ber cometido los soldados del destacaménto del pun
to de Rio Negro, por ser un delito no exceptuado ni 
sujeto á otra jurisdicción, y que se dice haber sido 
perpetrado por individuos de la clase de tropa, lo 
cual hace aplicable al caso la disposición del artícu
lo 1.°, tít. 5.° dél mismo tratado de la Ordenanza:

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Antero de 
Echarri:

Considerando que en la imposibilidad de aceptar 
como exactas las aseveraciones hechas en ninguna de 
las dos sumarias instruidas con motivo de los sucesos 
que tuvieron lugar en el pueblo de Rio Negro en la 
tarde del 14 de Noviembre último, por la absoluta y 
diametral oposición con que se refieren, es necesario 
deducir por las reglas de sana crítica y de la verosi
militud lo que sucedió, prefiriendo, sin embargo, los 
hechos en que una y otra averiguación están eon-

Considerando que es incuestionable en ámbas la 
introducción de uno ó dos haces de leña en el cuer
po de guardia en la tarde expresada :

Considerando que de diferentes declaraciones da
das en la sumaria militar, y entre otras de la del 
soldado José Fernandez, resulta, como en la déla ju 
risdicción civil, que el Alcalde se presentó en el cuer
po de guardia solo con un paisano , que era el al
guacil :

Considerando que este hecho, unido á la circuns
tancia de ir tan desarmados que ni llevaba el Alcal
de el bastón de Autoridad, según también resulta de 
una y otra información, aleja toda idea de que se hu
biese propuesto allanar aquel lo ca l, ni penetrar en 
él violentamente:

Considerando que la presentación posterior en 
aquel sitio del Teniente Alcalde y del Regidor Igna
cio Blanco, llamado por este á virtud del aviso que 
les diera él alguacil, llevando el primero el bastón 
del Alcalde, revela que se habia desconocido su Au
toridad, y que aún se le habia impedido salir del 
cuerpo de guardia:

Considerando, sin embargo, que estos hechos no 
pueden calificarse de atentado contra la Autoridad, 
ya porque el Alcalde no llevaba un distintivo que le 
acreditase de tal, ya también porque, áun llevándo
lo, su jurisdicción y atribuciones no se extendían á 
aquel sitio, en el cual no podia reconocerse otra Au
toridad que la del Jefe del puesto y del destaca
mento:

Considerando que tampoco es verosímil, ni puede 
creerse sin violentar el buen sentido, que el Tenien
te Alcalde, revestido de Autoridad el Regidor Igna
cio Blanco, llamado por aquel, y el Alguacil, únicos
gas. 89a, '‘T m iste
atropellar é insultar al centinela, habiendo una fiier-„ 
za de ocho hombres armados, y no llevando aque
llos armas de ninguna clase, pues nádie dice que las 
tuviesen:

Considerando, por lo mismo, que todo lo más que 
puede atribuirse al Alcalde y sus auxiliares fué un 
empeño tenaz en averiguar el hurto y ocupar la le
ña, lo cual puede calificarse de una imprudencia, 
atendidas las circunstancias del local:

Considerando que ni esta imprudencia, ni el abu
so del sargento, Jefe del destacamento, al detener 
primero al Alcalde y después al Regidor dentro del 
cuerpo de guardia, son suficientes, atendidas las cir
cunstancias del caso, para producir el desafuero de 
los paisanos ni el del sargento, sino que unos y  
otro deben ser corregidos por sus respectivos Supe
riores:

Y considerando, por último, que si se cometió el 
delito de hurto de leña en el monte del pueblo de 
Rio Negro, aunqufe su autor ó autores perteneciesen á 
la clase de tropa, debe conocer de él la jurisdicción 
ordinaria con arreglo á lo dispuesto en el art. 185 de 
la Ordenanza general de, Montes y en el 4.° del Real 
decreto de 2 áe Abril de 1835;

Declaramos que el conocimiento del hurto de le
ña corresponde á la jurisdicción ordinaria, v que 
para corregir los abusos cometidos por el Alcalde dé 
Rio Negro y por el sargento segunao del regimiento 
infantería de Cantabria Manuel Martínez, se devuel
van á los Juzgados contendientes sus respectivas ac
tuaciones. r ________________
en la Gaceta de esta corte, é insertará en la Colec
ción leg islativa , pasándose al efecto las correspon
dientes copias certificadas, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.—  Juan Martin Carramolino.«  Ma
nuel García de la Gotera. “ Ramón María de Arrió
la. ̂ V icente Yalor. «A n tero  de Echarri.

. Publicación.“ Leida y publicada fué la preceden
te sentencia por el limo. Sr. D. Antero de Echarri, 
Ministro del Tribunal Supremo de Justicia, estándo
se haciendo audiencia pública en la Sala extraordi
naria del mismo, hoy aia de la fecha, de que certi
fico como Secretario de S. M. y Escribano de Cá* 
mara. •

Madrid 15 de Julio de 1859. «D ion isio  Antonio 
de Puga.

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  L A  D E U D A  P U B L I C A .

Departameato de Emisión, Tcaeduria del Graa Libro de la Dirección de la Deuda pública. M es d e M ayo d e  1 8 5 9 .

üstado de los documentos y  valores de la Deuda amortizados en pago de toda clase de débitos y por conversiones en el expresado m es, que 
se forma en cumplimiento de lo acordado por la Junta, según lo dispuesto en la regla 23, art. 48 de la Real instrucción para el régimen 
de estas oficinas de 31 de Diciembre de 1851,  y cuya publicación se hace para que los interesados puedan reclamar, en el térmi
no de 30 dias, cualquier crédito nominativo de los correspondientes á esta demostración; en el concepto de que, pasado que sea este plazo, 
la Junta procederá á la quema pública, y  son á saber:

Número

de RAMOS DE QUE PROCEDEN.
Capitales Capitalizables.

INTERESES.

No capitalizables. En Deujia 
amortizable.

TOTAL.

documentos. Reales. Cénts. . Reales. Cénts. Reales. Cénts. Reales. Cénts. Reales. Cénts.

riprn rpcrnlar . .............................. . . . . <• ............. 770.996,82
240.798,44

42.000
60.444,75

3.669.449,45
191.000

406,59
4.419,42

19.220,02
12.245,99

630

26.500 816.923,43
533.218,88

42.630
Créditos recogidos al clero secular, cofradías & c.....................
Venta de fincas por la ley de 1.° de Mayo de 1 8 5 5 . . . . . . . .

275.755,03

Prnrlneln dp atrasos. .................................................................. 60.444,75
7.418.693,47

691.000
Tnnfil¡7nAÍnn dp P.fpctos.......... ............................ .. .......................... .. 84.690 3.664.554,02lliutilluaoiuu un c-i no «• • • •»••.»«•••«•• •■«•»•••••• •«•••
Arpínnps de carreteras.. ......................................................................
Subastas de Deuda amortizable............................................................ 8.006.000 8.006.000-
Idem del material del Tesoro. . .  . .................................................... 923.587 923.587
Idem del personal....... ................................................................................ 10.031.795,33 10.031.795,33

24.435.871,79 4.826,01 116.786,01 3.966.809,05 28.524.292,86

Conversiones ...................... ..................... .......................... * ................... 72.405.765,83 97.155,13 5.700.434,66 670.247,44 78.873.603,06

Totales ..................................... 96.841.637,62
•

101.981,14 5.817.220,67 4.637,056,49 107.397.898,92

AMORTIZACION POR PAGO DE DEBITOS.

n Ponfo rlol Q ñor i AA CDÍl^rtlidíRia interior .................................... 118.000
4.000

1.770
30

119.770
4.030

QtJl O ÜU1 ■ vvf LUiiwuuaua iva » ♦ -
1

84.690 84.690J oí
Idprn dpi í  nnr 4 00 ............................. . . . . . . . . . 47.635,32

82.743,92

480.000
42.963,69

9.035,32
1.505,89

23.158,77
3.570.293,94

297.507,64
4.170.000

4.321,98
97,44

15.880,76
13.767,72

67.838,061 o 
28 
13

lUCiil UC1 *t UU4 1 V V ♦ ................. ****** f * • • m W 9 m m «**•••»*»
Tiípin HpI H ñor i 00 interior................................................................... 96.609,08
Láminas de partícipes legos en diezmos por rentas no per- •

* *
480.000

2
4
1
o

LlDlUdo•••♦• ................. ...............................................
Idem id. por intereses de quintas sextas partes........................ 42.963,69
Yalés no consolidados....................... .. .................................................... 9.035,32
Idem prem iados................ ..................................................................... 406,59 647,53 . . 2.560,01
Deuda corriente al 5 por 100 á papel negociable. . . . . . . . . 28.447,68 51.606,45o

Idem no negociable...................................... ............................................. 3.938.361,37 7.508.655,31
A u  i  

26 
63

4 09

ídem sin ínteres................................................................................ ........ 297.507,64
Idem amortizable de primera c la s e ... ............................................. , , ■ 4.170.000
Idem id de segunda interior ............................................. .. 3.320.000 3.320.0001 VA

94 Idem id. [exterior...................................... .................................................. 516.000 516.000
Acciones de carreteras. ........................................................................... 691.000 691.000

A V A
g Deuda del material del Tesoro preferente con ínteres.............. 284.963.87 . . . , . 284.963,87

Idem id. sin ínteres.................. ..................... ........................................ 13.340 . , 13.340
A

61
2

2.172

Idem no preferente con i d . ................. ................................. 618.088,13
7.195

,. • • 618.088,13
Idem id. sin id.......................................................................... .. 7.195
Idem sin ínteres procedente del personal......................... .......... 10.138.440,30 . . 10.138,440,30

••

3,961 24.435.871,79 4.826,01 116.786,01 3,966.809,05 28.524.292,86



AMORTIZACION POR CONVERSIONES,

901
454

Renta del 3 por 100 consolidada in terior,...............
Idem id. diferida .............. .....................................................

37.542.608,44 
9.579.4 00 

11.292.000 
* u 6.835,31 

10.381,612,88

89.047,39
207.645,96

20.450,82
774.011,88

6.023,53
69.042,69
54.164,59

128.388,17
213.585,45

4.023.564,42
140.000

37.542.608,44 
q K7Q 4 00

781 Idem id. exterior ................................ ............................ . .
t/.O 1 vv

11.292.000
9.774,50

15.962.116,09

89.047,39 
207.615,96 

¡ 20.150,82 
■ 771.011,88 
l  % 11.925,48 

’ -X 69.042,69 
l  ' 125.932,04 
¡ 652.113,30 

: '  496.585,75 
f 1.023.564,42 

1 40.000

3
21

5

3
1

Idem del 4 por 4 00 ........................... ............... v ¿ .
Idem del 5 por 100 in te r io r . ............................................... ..
Láminas de partícipes legos en diezmos por capitales reco

nocidos ............... ................. ........... .......................................... ..
Idem id. por rentas no percibidas............................. .................
Idem id. por intereses de cinco sextas partes...........................

’ 400
2.939,19

5.580.103,21

‘ . .

323 Vales no con solidados.........  ̂ . * '•
1 Idem prem iados......................... ............................................................. 3.311,83 2.590,12.
4 Deuda provisional negociable . . .  . ................  . . . . . . . .
2 Idem corriente al 5 por 100 á papel n egociab le ..................... h t í & j k .

74.754,88
7 Idem no negociable. . . . . .  ......................... .. .......... ................ . .
4 Idem id. prem iada................................................... .. r . . . . . . . .  . 93.443,30 114.802,14 '

• 758 Idem sin ínteres.............  ........................................... .................
15 Idem pasiva..............  ............. .................................................

3 Idem amortizable de primera c la s e . ..................................... .... . 881,014,30 881.014,30

2.383 72.405.765,83 97.156,13 5.700.434,66 670.247,44 78.873.603,06
•

RESUMEN.
-7 V  •

3.961
■■•■i* ■‘N’ '

Amortización por pago de débitos.............• • 2 4 ^ .8 7 .* ^ » y  :>j p 6 , o u . j ; ;  116.786,01 Í3 . '. l« í^ )9 )0 5 :' 28.524.292,86

2.383 Idem por conversiones.................................5f||:. . ♦ .-.’i . . .
E

;• , f  .5.700.434,66 ,.«Ó !S 4 '.4 4 : ó '■' 78.873.603,06
• '-S -’

1,1 96Ü Í1.637,62

- - M  ■

6.344

„p. J t t

1 *v' 5.817.220,67 v 4.637.056,49 107.397.895,92

Importan los expresados seis mil trescientos cuarenta y cuatro docum entos la cantidad total de ciento siete millones trescientos noventa y siete mil ochocientos noventa 
y  cinco reales noventa y  dos céntim os, en esta form a: noventa y  seis millones ochocientos cuarenta y un mil seiscientos treinta y  siete reales sesenta y dos céntimos por 
capitales; ciento un mil novecientos ochenta y un reales catorce céntim os por intereses capitalizables; cin co  millones ochocientos diez y  siete mil doscientos veinte reales, 
sesenta y siete céntim os, por los no capitalizables, y  cuatro millones seiscientos treinta y siete uní cincuenta y  sefe reales cuarenta y nueve céntim os por los de Deuda amorti- 
zable; advirfiendo q u e  la Deuda amortizada es fe admitida en pago de débitos por tQdos conceptos, porque d é la  presentada á fe conversión se ha dado la eqqivalente que ha 
resultado de, fes liquidaciones.

Madrid 6 de Julio de 4 859.— Pascual de Uncela.=^Gon mi intervención, José de A daro,=Y .° B .*=Saocho.

A N U N C I O S  O F IC IA L E S .

DIRECCION GENERAL DE TELEGRAFOS.

Sección 1 .a

H a b iendose dispuesto por Real órden de 4 del, corrien 
te qu<? se abra nueva convocatoria para el ingreso en la 
clase de segundos Subdirectores de Sección del Cuerpo 
de T elégrafos, conform e con lo que se previene en la de 
1Q de Junio anterior, que marca el ingreso solamente por 
&¿H£)ííUC1a£\ftr saber. al^ jiúb lico^ que debiendo
venidero se admitirán, en esta D irección general has
ta el 20 de. Agosto las solicitudes de los que deseen 
presentarse com o aspirantes, acompañadas de los docu 
mentos que indica el reglamento orgán ico ; adv irtién - 
dose que los exámenes se verificarán con  arreglo al p ro 
grama de materias que se expende en la portería de la 
misma Dirección. * .

Madrid 16 de Julio de 1859. — El Director general, 
José María Mathé,

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 8 del 
corriente, esta Dirección general ha señalado el dia 25 
del próxim o Agosto, á las doce de su m añana, para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de fes tro
zos cuarto , quinto y sexto de la carretera de Murviedro 
4 Teruel, cu yo  presupuesto asciende á 1.354.565 rs.

La súbasfe se celebrará en los térm inos prevenidos 
pqr la instrucción de 1,8 de Marzo de 4852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y  en Cas
tellón ante el Goberhádor de la provincia ; hallándose en 
ámbos puntos de manifiesto , para conocim iento del pu
b lico , el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exacfemente al adjunto modelo, y  la cantidad 
qué ha de. consignarse; previamente com o garantía para 
tomar parte en esta subasta ?1 se rá d e  68.000 rs. en di
nero ó accionés dé caminos ,; ó bien en efectos de la 
Deuda pública, ‘ aí típo qqe íes está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo 
ai fijado para’ ia su o a sta n en ren ú o  Reómj3áiiái,se,'í l fL/¿fda 
pliego el docum ento que- acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó. iqás proposicio
nes iguales* se  ̂celebrará, únicam ente entré sus autores, 
una segunda licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción ; debiendo ser la primera 
mejora que se haga por lo menos de 2.000 rs., quedando 

Tas -demas á voluntad de los licitadores, siempre qué no 
bajea de 500 rs. ,

v Madrid 16 de Julio de 4 859 .=E l Director general: (fe 
Oferas, pú b lica s , José Francisco de Urla.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . ,  enterado del anuncio p u b li

cado cop  fecha 1,6 de Julio última y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de los trozos cuarto, quinto y sexto 
de. fe carretera d e  Murvaedro á Teruel, ^  fe provincia 
de Castellón, se com prom ete á tomar á su cargo la consr 
truccion  de los m ism os, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y  condiciones, por la cantidad d e___

(Aquí fe proposición  que se haga, admitiendo ó m e
jorando lisa y  llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
q u esera  desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la 
q u e  se com prom eto el proponente á. la ejecución de fe s 
obrfevK. #  5

. . (Fecha y  ti ring del proponen te.)

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Los.interesados que á continuación se expresan, acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden aefidir por sí ó por persoiia autorizada 
al efectúen la forma que previene fe Real órden de 23 
de Febrero de 1856, á la Tesorería de la Dirección general 
de la Deuda, de diez á tres en los dias.no feriados, á reco
ger los créditos de dfeha Deuda que se han emitido á 
virtud de las liquidaciones practicadas por las respecti
vas Oficinas; en el concepto de que préviamente han de 
obtener del Departamento de Liquidación la factura que 
acredite su personalidad, para lo cual habrán de mani
festar el número dé salida de sus respectivas liquida
ciones.

NúmerQ 
dq sa}í(fe

de las li- Nombres de los ingresados,
quidacio-

nes. •

RETIRADOS.— MADRID.

7442$ D. Francisco Fernandez.
74 427 D. Manuel Cano.
7i D. Alejandro: Castellanos.
71J19, D.. Pedro Celestino Am iceiro.
71430 D. José ballesteros.
%  481 D. Bartolomé Ganga Espinosa.
71432 D. Julián García y Labrador.

D.i€astír0arcía. '
71434 . D. Manuel Garrido.
71435 D. Manuel Mas.
71436 D. Manuel de Medina y Medina.
71437 D. Mariano Morales.
71438 D. Vicente Painagna.

’ 714$9 D. Mariano Piñuela y Malcfonado.
71440 D. José Poveda.
74444 D. José Ruiz de Quevedo.
74442^ D. Vicente Rodenas.

MONTE PIO MILITAR.— MADRID.

74443. Doña María Josefa Ferrero.
74444 Doña María de las Virtudes Martínez y  Cál

vente.: r
74 445 Doña Juana Romero y Bodoya.

MONTE PIO C IV IL .— MADRID.

714Í6 Doña Antonia A ndry.
71447 Doña Luisa Trujillo)!

ACTIVA Y PASIVA.— MADRJD.

7444$ D. Isidro Brabo.
74449 D. Julián Barbajosa.
71450’ D. Tomas Laguna.
74454 D. Antonio Perez de Cubas.
74 452 D. Manfiel Rodríguez Cárdenas.
71453 D. Pabló Rubio. ;
74 454 D, Ildefonso Salgas.
7l45S  D, Manuel Tavares.

N ú m e r o
dé salida .
de las l i -  Nombres de los interesados. >
qqidaqfe- 

nes.

-  ENCLAUSTRADOS 7  MONJAS.— M AD R ip.

71456 . Dí Santiago Barra.
71457 D. José de la Barrera.
71458 D. Andrés de Berrueta.
71459 D. Tomas Chillón.
71460 Doña Damiana Celada.
74 462 Doña íerónim a % £ e l  Escobar.
71463 Dona Josefa Lartiegue.
71464 Doña María Teresa Mavor.
74 465 Doña Josefa Ors.
74 466 Doña Micaela Ramos.
74 467 Doña María Sánchez Nieto.
71468 D, Higinio Sánchez.

TOLEDO.

71469 D. Leandro. Juárez;.
71470 D. G abriel Estéban Juárez.

NAVARRA.

71Í71 D. Manuel Alvarez!
7147| D. Tomas A viñóii.
74473 ■ Doña Teresa Áriño. * ■ *
71474 " , D. Francisco Barreros.
74475 D. Felipe Santiago Cenzano.
7 1476 D. Juan Ignacio Ecafea.
71477, D. Lúeas. Estéban.
71478 D. Francisco Lepez Hernández.
71479 D. Gregorio Montoya.
71480 Cristóbal Mígúelez.
71481 D. José Nuin y  Escurra.
71482 D. José Pereyra.
74 483 D. Baltasar Palanca.
71484 D, Juan Peralta.

PALENCIA.

71485 D. Ventura Frechoso.
71486 D. Estéban González,
74487 D. Frutos González.
71488 D. Gabriel Ibáñez.
71489 D. Felipe Isla.
71491 D. Pedro Suárez.
71492 D. Mariano Lanillo.
71493 D. Bernabé León.
71494, D. Sebastian Línareios.
71495 D. Gregorio López,
71496 D. Niceto Lerma.
71497 D. Juan Lanzas.

s a l a m a n c a .

71498 D. Mateo Benito.
71499 D. Frutos Benito.
71500 D. Cipriano'Benito.
71501 D. Isidoro Cabero.
74502 p . Éusebio Carreñó.
71503 D. Francisco Martin Celador.
71504 D. Rem igio Díaz,,
71505 D. Jerónimo Diego.

'  V Á L tA b on D .

71506 t). Francisco Benito. ’ ’ ’
71507 Doña Manuela VaIIeci lío.
71508 D. Vicente Esainz.
71509 D. Manuel Espinosa Carrillo.
71510 D. Gaspar Estrada.
71511 D. Francisco Junqueras.
7*HH2 Doña Ltfisa Miftan.
71513 D. Clemente Palacios.
71514 D. Juan Peñaranda.
74515 Doña Bernarda de Portilla y  Durana,

ZAMORA.

71516 D. Tomas Alonso Lavandera,
71517 p . Manuel Andrés,
71518 D. Domingo Espejo.
71519 D. Nicolás Ferrer.
74520 D. Carlos 'Vicente.

ZARAGOZA.

71521 D. T iburcio Gimeno.
Madrid 21 de Junio de 4 8 6 9 .^ 1  Secretario, Angel F. 

de H eredia .=V . B. =pEl Director general, Presidente 
Sancho. *

- ACTIVA Y PASIVA.-rTAíADRiq.

71522 D. Rafael Alm onacid y Mora.
71523 D. Vicente Rivqjrq. -

MONTErPIO C IVIL .— MADRID.

; 71524 Doña Epifanía y  Estanislada Arenal,
74525 Doña Inocencia Josefa Alguacil.
71526 Doña María Antonia Ange.
71527 Doña Antonia Alvarez.
71528 Doña Anfonia de los Albitos.

; 71529 Doña Josefa Alverá García.
74530 D. Faustino Abascal.
71531 Doña Andrea Gutiérrez.
71532 Doña Martina González.
74533 Doña María Dolores y  Miguel García Cornejo.
71534 Doña Cayetana González*
74535 Doña María Pilar Guzmán.
71536 Doña María Pilar Gutiérrez Teran.
71537 Doña Feliciana García Aldeanueva,
71538 Doña Nicolasa Gallo.
71539 Doña María Josefe y  Manuela Guerra Ma-

drueño.
71540 Doña Secundina Gómez.
71^41 Doña María García de la Torre.

, 71 §4$ D, Juan Schcór.

RETIRADOS.— MADRID.

74 543 D. Domingo 4Q9§fe'
71544 D. Tomas A$nár.
7454§ D. Manuel Gómez, i 0
71546 D. Eusebio Gómez y  Guennas.
71547 Doña Martina Cprtazgr.

PENSIONISTAS DE GRACIA.— MADRID,

71548 Doña Lorenza Gofe.
71549 Doña María Carrera.
74550 Doña Grqgoria Pfe?.

; 71551 Doña Gabriela Rueca,

MONTErPIQ M JbriAU — MAD|ID,

71552 Doña María de fe Concepción Alonso y  M o
rales.

, 71553 Doña Anicefa Andía,
74554 Doña Mafia Loreto Antelo y  Mella,
7 Doña Soledad Antonio Aguirre.
71556 Doña Josefa Alonso.  ̂ r

N ú m ero  
; de salida

de las li- Nombres de los interesados,
í quidacio- 
• nes.

71557 Doña Rafaela Blesa y Villalva.
71558 Doña María de los Dolores Jiménez.
74559 Doña Ramona Capdevilla.
71560 Doña María Mercedes Carrero y  Baamonde.
71561 Doña Josefa Guzmán.
71562 D. Juan, Julio, Rosario y Encarnación Men-

dinueta.
TOLEü o .

74563 D. Pablo Anduzelo y Guzmán.
Z Doña Rafaela Antón López.
71565 D. Francisco García Toledo.
71566 D. Manuel Gil Serrano.
71567 D. Vicente Gil Gutiérrez.
71568 D. Juan Herrera Mayoral.

5 - Miguel López Castrillon.
Z mZ? Juan Pedro Quijana.
71571 D; Pablo Ramirez.
1}, 5* ^ anuel Sañche2 Majano.
71573 D. Demetrio Moreno.

Madrid 22 de Junio 8de 1859.=s=El Secretario, Angel 
Sancho0 8 ^ E i  Director general, Presidente,

GRACIA Y JUSTICIA.

71574 D. Raimundo Arcilla.
74575 D. Cándido Arroyo.
74576 D. Joaquín Conchillo.
71577 D. Matías Carriaza.
71578. D. Luis de la Corte.
71579 D. Cristóbal de Diago.
71580 D. Miguel Édo.
71584 D. Hilario Echave.
74582 D. Ulpiano Gregorio de Frias.
74583 D. Manuel Fernandez.
71584 D. Manuel Fernandez.
71586 D. Leandro Goyanes.
74586 D. Antonio González Cabrou.
71587 D. Antonio Guzmán.
71588 D. José María Jiménez y Muñoz.
71589 D. Manuel González SandovoL
*?Í59Í B. &érnarTdo ‘ iglesias.
71592 D. Jorge Yañez.
74593 D. Mariano Jorge.
71594 D. Cárlos Jubistero.
71595 D. Joaquín Jabaloyes.
71596 D. Basilio Jaime.
74597 D. Mariano Laplana.
71598 D. Manuel León.
71599 D. Pedro López.
71600 D. Pedro Pascual Lobo,
71601 D. José Antonio Lacárcel,
71602 D. Sebastian Latorre.
716Q3 D. Francisco de Leiba.
71604 D. Diego Lozano. . ;
74 605 D. Joaquín López Rodrigue^.
74606 D. Bartolomé López.

. 71607 D. Juan López Saurina,
71608 D. Vicente López.
71609 D. José Lozano.
71640 D. Vicente López Villarino.
71614 D. Manuel López Armesto.
71612 D. Antonio López Carril.
71613 Doña Antonia Marin.
71644 D. José María Pardillo.
71615 D. Francisco Rueda Barreda.
74616 D. José Manuel Rodríguez.
71617 D. José Ruó. '

qOBERN ACION. *

74618 D. Amando Carrillo.
71619 D. Francisco de Ceballos Campuzano
74 620 D. José Coca. H
71621 D. Jaime Antonio Gilabert.

g u e r r a .

71622 D. Elias Alvarez Arin,
71623 D. Modesto Gutiérrez Santander.

s

TOLEDO.

71624 Doña Teresa de Guas.

CIUDAD-REAL.

71625 Doña Rosa Marcelina Egea.
71626 La misma.

Madrid 25 de Junio de 4 859.=*«E1 Secretario , Angel F. 
de Heredia.ss*V,? B .^ B l  Director general, Presidente 
Sancho. ’

BALEARES.

71627 D. Magín Arana y Cambó.
71628 D. Antonio Contestó
71629 D. Francisco Capeíla y  Capelfe.
71630 D. Juan Blas Grifoll.
71631 D. Antonio Pons y Segui.
71632 D. Juan Piza.
71633 D. Francisco Bolyer v Vidal.
71634 D. Guillermo Vicens.

BARCELONA.

71635 D. Miguel Gimeno.
71636 Doña Josefa Granch.
71637 D, Buenayentura Guerris.
74638 D. Narciso Puig.
71639 ’ D. Pedro Pujol.
71640 D. José Ramón y Alegret,
74641 Doña María Reines.
71642 D. José Soler.
71643 Doña Teresa Samarueh.
71644 D. Pedro Tort.

mu».
74645 Doña Lucía Alegre.
74846 Dóña Magdalena Boria.
71647 Moña Manuela Vello.
71648 Doña Teresa Blesa. ’
71649 Doña Ana.Matías Calvo.
71650 Doña Josefa Calataú. '
71651 Doña Tomasa Civera.
74652 Doña Petra Cibera.
71653 Doña Juana Crespo.
71654 Doña Inés Dónate.
71655 Doña Rosa Dolz.
74656 Doña Catalina Fuertes.
71657 Doña Melchora Franco.
71658 Doña Francisca Garrido, .
71659 Doña Clara Jimqnez.
74800 Doña Petra Guillermo.
71661 Doña Joaquina Gonzaivo.
71662 Doña Micaela Gresa.
71663 Doña Isabel Herrera.
71664 Doña María Izquierdo,

.Numero 
de salida
de las li- Nombres de los interesados,
quidacio- 

nes.

' 7-4665 Doña Magdalena Lozano.
71666 Doña María Tomasa Llerda.
71667 Doña Rosa Margeli.
71668 Doña Rosa Martin. ..................
71669 D. Francisco Miedes.
71670 Doña Teresa Ortiz.
71671 Doña Rosa Perez.
71672 Doña Rosalía Perez.
71673 Doña Severina Prades.
71674 Doña Bernarda Perez. _
71675 Doña Bárbara Romero.
71676 Doña Teresa Toran. ,

Madrid 27 de Junio de 1859.*»E1 Secretario, Angel 
F. de IIeredia.=V.° B°-=E1 Director general, Presidente, 
Sancho,

AVILA.

71677 D. Lucio Hoyos,

, 1 6 7 8  A 'é e fb a íd o  ^fiSáova y I¿$dijo. í v 
:J|1I:679 £  Manuel C aspio. ’
;^ S l'68 0  r a n c is ^ iS w r o te . '
; : !j1681 « í l a m t y i  jC fe ® r r d e  Afmbta. ' •

y. 74^82 m ^ a t r i i p  Ia& P : v ? "  !
71683 ^ J a c i n ^ Q r ^ y  >v ■’? '  .-•v’
71604 Doña Fermina Oiz, ♦
71685 D. Antonio Regol.
71686 D. Matías Zabalza. '

PALENCIA,

74687 D.'U lpiano López.
71688 D. Manuel Macho.
74 689 D. Antolin Magdafeno.
71690 D. Anselmo Mayordomo,
71691 D. León Mayordomo.
74692 D. Mariano Martin.
71693 D,. Tomas Martin.
71694 D. Rufino Martínez.
74695 D. Cándido Matías.
74696 D. Andrés Meneses.

s a l a m a n c a ,

74 697 D. Tomas Diego.
74 698 D. Matías Domínguez. ¡
71699 D. Valentín Ézqueiti.
74700 D. Custodio Escribano.
71704 D. Antonio Fraile.
71702 D. Sotero García.
71703 D. Juan Antonio García,
71704 D. Julián García.
T1 705 D. Juoií Conaalo?
74 706 D. Ramón González.
71707 D. Miguel González.

VALLADOLID.

74708 D. Mariano Rodríguez.
71709 Doña E lena, Cármen y  D. Lorenzo Raimat,
71710 D. Fermín Salogaistua.

ZAMORA.

71741 D. Manuel Alonso Reyes.
71742 D. Felipe Alvarez.
74713 D. Antonio Casas.
7T744 D. José Delgado.
71715 D. José de la Fuente.
71716 D. Ricardo Gutiérrez Fierro.
71747 D. Felipe García.
71748 D. Ven t o a  T orro .
71719 D. José López.
71720 D. Francisco Martin.
71721 Doña Micaela Mas y  Monjo.
74722 Doña María Cármen Martin
71723 D. Pascual Pilos:
71724 D. Miguel Sebastian.
71725 D. Antonio Valverde,
71726 D. José Vázquez.
71727 D, Isidro Vinagre.

Madrid 28 de Junio de 1859.«f=El Secretar jo, Angel F. 
de Heredia ==Vo° B,°==E1 Director gen era l, Presidente, 
Sancho,

CUERPO DE INGENIEROS DE MONTES,
ESCUELA SUPERIOR.

1859 á 1860, conforme á los reglamentos y Reales órde
nes vigentes en la misma.

L° El aspirante á la plaza de alum no ha de tener á 
lo ménos 16 años de edad, ser robusto y  de buena con 
form ación. *

2;° . Las solicitudes para ontrar en la Escuela se diri
girán al Director de ella , acompañadas de la fe de bau 
tismo debidamente autorizada. Se expresará en dichas 
solicitudes la naturaleza del peticionario y  el nom bre y  
residencia de sus padres, ó tutores.

3.° Los exámenes de entrada principiarán en el 
próxim o mes de Setiembre, y  se avisará por papeleta á 
los aspirantes (para lo cual dejarán en la Secretaría de 
la Escuela las señas de su domicilio) el dia pn q u e  d e - 
ban presentarse á exám en, así com o el resultado de es
te. La devolución de los documentos presentados'indica- 
rá al interesado, sin otra explicación , que no ha sido 
admitido.

4.° El exámen de entrada será público, y com prende
rá las materias siguientes: primera y  segunda parte del 
álgebra , con inclusión de la -teoría general de ecuaciones, 
geom etría, trigonometría rectilínea aplicación dél á l
gebra á la geometría', secciones cón icas, con la exten
sión que tienen estos tratados en la obra grande de Va- 
Uejo ó en la traducción de L a cro ix , sin que por esto se 
entienda que los examinandos hayan de haber estudia
do por los referidos autores; dibujo lineal hasta.poder 
delinear los órdenes de arquitectura y  los elementos de 
física y  química.

5.° Servirá de especial recom endación el conocer el 
idioma francés, y  sobre todo el aleman.

6.° El uniform e y equipo de los alumnos se harán 
con ^sujeción á ios modelos que estarán en la Dirección.

7.° La enseñanza de la Escuela durará cuatro añ°5> 
y ademas deberán los alumnos adquirir en lps distritos 
forestales la práctica necesaria para el ejercicio 'de su 
profesión durante el tiempo y eía los términos que se 
determinen en las instrucciones que sp dicten-al efecto.

8.° Trascurrido el término que se señala para }a 
práctica, los alumnos sufrirán el exámen final de car
e r a .

9.° Los que quedasen suspensos en el exfenen final 
volverán por otro año á los distritos, al cabo dé cu yo  tiem
po podrán solicitar nuevo exám en ; si tampoco fueren 
aprobados, perderán el derecho á obtener el titula de 
Ingenieros de Montes.

Las instancias para entrar en la Escuela se presenta
rán en la Dirección de ella, sita en Villaviciosa de Odón 
ántes del dia 1.° de Setiembre, expresando ai pié las ser ■ 
ñas de la casa en que el aspirante resida en Madrid para 
poderle com unicar los avisos coréspondieñfes. *

Por Real decreto de 4 6 de Marzo de 4 859 se conceden 
á lps alumnos las ventajas que indican los artíqulqs si
guientes:

Art. 3.*— Regla. 2.a « Miéntras el cuerjtó no cuente 
238 individuos, ingresarán en la clase1 de Ingenieros ser 

■gundos todos los que salgan de la Escuela.^
Art. 11. «En el último año de la enseñanza en la Es- 

cuéfe, los aúrnuRéS tendrán el carácter de aspirante* se
gundos con el sueldo que se les señale en el presupues
to genera! del Estado.» • *

-Art. 42. «Cuando ios alum nos tengan aonoluidos sus 
estudios en la Escuela, pefmane<?práR un año eq los 
distritos qon el carácter y sueldo de aspirantes prim eros.»

Villavfeiosa de Odón 26 de Junio de 4839'.=^B; de la 
T pff# Rotos.

ADMINISTRAClON GENERAL 
p p  l ^  i m p r e n t a  n a c i o n a l ..

P lw $  49 m ydm orm  con f w  so é  m b l m  m
virtud de lo d ir im ió  por Peal órden de 6 de. Jfulig actual, 
el suministro de 1.900 arrobas de carbón, y  500 de leña 
de encina.

4.a Sesaoa á pública subasta el su ministre de 4.900 
aproas (fe oarbon de enoioa sana, grueae*, limpio de ti- 
^os , tiexra y piedra , y 50Q arrpbas l^ña de. 
seca , que se calculan necesarias para el servicio ae fas 
oficinas y  obradores do esto estableeimiento durante el 
prójim o iqvierno-. ■ . •

2.a El remate se celebrará en el despacho dé 1 Admi-^ 
nistrador de la Imprenta , y bajo su Presidencia, el dia 
3* de. Agosto de esfe a ffo , á fe  t e a  dé fe tarde.

3.a Desde la á la una y media, lo* quieran 
tomar parte en. el remate presentarán, ea pliegqs cerra
dos sus proposiciones, qué deberán estar arregladas al 
¡novelo que s© pone á con^iquacto». Nn serán admisí^ 
ble-^las que contengan alguna alteración ^ fe n c fe L

4 ^  No se admitirá proposición qu ee^ ed a  de 1^900 
reafey vente.

5.‘ Para tornar parte en la licitación será precisó 
acreditar, con él docúm eníó correspondiente, que sé ha 
depositado la cantidad de 600 rs. en la Caja general de 
Depósitos.

6 .a Abiertos los p liegos, se adjudicará el remate á la 
proposición que contenga el precio más bajo.

7.a En el caso de resultar dos proposiciones iguales, 
se abrirá licitación entre sus firmantes por espacio de 
un cuarto dé hora.

8.a El contrato no será definitivo hasta que recaiga 
sobre él la aprobación del Ministerio de la Gobernación,

9.a Notificada esta aprobación definitiva al rematante, 
deberá entregar este en el término de ocho dias 900 ar
robas de carbón y 250 de leña , y ántes del mes las res
tantes.

10. El pago se hará por la Administración de esta 
Imprenta en cuanto el contratista complete la entrega de 
las 1.900 arrobas de carbón y 500 de leña.

H . En el caso de suscitarse dudas acerca de la buena 
calidad del "carbón y  de la leñ a , se someterán al arbi
traje de dos peritos nombrados por la Adm inistración y 
por el rematante; si discrepasen en sus pareceres, se les 
agregará otro elegido de com ún acuerdo

12. Los resguardos expedidos por la Caja general de 
Depósitos, se devolverán en el acto del remate á todos 
los licitadores, ménos á aquel á cuyo favor se adjudi- 
qúe , y á este en el mom ento de pagarle si cumple su 
^ ^ p r o m is o , pero si no lo cumpliere perderá el depó-

i¿;Éadrid 14 de Julio de 4859,=E l Administrador gene- 
f|j|pPamon de Navarrete,

Modelo de proposición.
D. N   vecino d e  enterado del pliego de con 

diciones formado por la Administración de la Imprenta 
Nacional y publicado en la Gaceta d e . '. '. . Üe . . . .  de este 
año para la subasta do i . 990 arrobas de carbón de enci
na , y 500 de leña.seca tam bién de encina, sé com promete 
á suministradlas doñ arreglo á dichas condiciones por la 
cantidad d e , .  . . .  (Aquí el precio expresado en letra.)

(Eécha y firma del interesado.) — 1

ADMINISTRACION PRINCIPAL
; BE RROPtóDAtUÉS^Y DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA 

DE CÁCERES.

El dia 2 de Agesto próxim o, de once á doce de su 
mañana, tendrá lugar el triple remate en M adrid, Cáce*

, res y pueblo de M em brio, para el arriendo de lps apro-.
vechamientos de cinco suertes de la encomienda Clave-.

J ría, procedentes del secuestro de D. Cárlos.
El tipo para el remate será de 55.742 r*. vn,, com o el 

menor admisible.
Las proposiciones se admitirán por pujas á la llana 

presentando en el acto del remate la carta de pago de 
haber hecho el depósito del 10 por 100 déla cantidad que„ 
sirve de tipo para la subasta.

Cáceres 14 de Julio de 1859.=Valentip Morquecho.
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PARTIDO DE VALENCIA DE ALCÁNTARA.— BIENES DEL SECUES
TRO DE D. CARLOS.— NÚM- 4 DEL IN VEN TARIO.

Pliego de. condiciones para el arriendo de 1.a, 3.a, 4.a, 5.a y
6.a suertes de la encomienda Claveria, sita en el término 
de Membrio, procedente del secuestro de D . Cárlos que ha 
de tener efecto en Madrid, esta capital y dicho pueblo, en

; la forma siguiente:

4 .a s El Peínate se celebrará el dia 2 de Agosto próxi
mo de once á doce de la mañana en Madrid atite el se
ñor Administrador de Propiedades y Derechos cfel Estado,

. Oficial prim ero interino y Escribano de H acienda; en 
Cáceres ante el Sr. Gobernador, Adm inistrador de Pro
piedades y  Derechos del Estado y  Escribano de Hacienda, 
y en Membrio ante el Sr. Alcalde, Procurador Síndico, 
Guarda m ayor de la Encomienda y  Secretario de Ayun
tamiento.

2.a No se admitirá^ postura menor que la cantidad de 
55.642 rs. que se señala según las reglas establecidas 
por Instrucción.

3.a Ademas del precio del remate se pagará, prorata, 
en los plazós estipulados y  en metálico, el valor que á 
ju icio  de peritos tengan las labores hechas y  frutos pen
dientes en las fincas.

4.a El rematante de una ó más fincas las recibirá 
con expresión dé árboles , casas, chozas, tapias, norias 
y  demas que contengan , y  del estado en que se encuen
tren , con  obligación de satisfacer los daños, perjuicios 
ó deterioros que á ju ic io  de peritos se notasen al fenecer 
el contrato. El arrendatario no podrá roturar las fincas 
destinadas á pasto, y  para las de labor se obligará á dis
frutarlas á estilo del país.

5.a El arrendatario pagará por semestres adelantados
do1 arriorido ei de 20.000 rs. inclusive en 

aqeiante, por trimestres tammen aueiantaaos, si exce
diendo de 500 rs. y  no llegase á 20.000, y anualmente á 
su vencim iento cuando no pasen de 500 rs., pero afian
zando á satisfacción de la Adm inistración. Los contratos 
de arriendo, cu yo tipo exceda de 500 rs. arriba se eleva
rán á escritura pública.
J é.a Ei arriendó será por tiempo de tres años, conta
dos desde 29 dé Setiembre de 1859 á igual dia de 1862 
en ,ej pual terminan todos los aíprovechamientos de la en 
comienda.

7.* Los árrendamientos de prédios rústicos, fábricas 
y artefactos que se enajénen, caducarán concluido que 
sea p! ano de arrendam unto corriente á la toma de pose- 
sion por el com prador, según la costum bre de la loeali- 
dad. Los de fincas urbanas, íO diasdespues de la touia de 
posesión. .

8.a No se gdmitira postura q ninguno que sea deudor 
a los fondos públicos.

9.a No será permitido á los arrendatarios pedir per
dón ó rebaja, ni solicitar pagar en otros plazos ni d is -  
tjpfe ^ p e c ie  que lo. estipulado. El contrato ha de ser á 
suerte y  ventura, sin opcion  á ser indemnizados por e x - 
tinción de langosta, pedrisco ú otro incidente im previs
to, excepto las de los abonos y  mejoras existentes en el 
carnpp , según la costqpibre de la localidad. Esta indem 
nización sera de cuenta del com prador, á ju ic io  de peri
t o s ^  no ser que prefiera dejar subsisteníe el contrato 
de arrendamiento hasta que termine el plazo estipulado

10. En los arrendamientos á renta y  mejora que cons
ten pórescritu ra  pública , siempre que las fincas hayan 
sido plantadas de v inas y  arbolado por los colonos ha
brá ju g a r  á la indemnización pericial cuando aquellas se 
vendan antes de esperar el plazo señalado en la escritu 
ra, a no ser que el com prador deje el disfrute de la fin
ca ai arrendatario hasta cum plir aquel plazo

11. En el caso de que los arrendatarios^ no cumnlan 
la Obligación de pago en los términos contratados que
daran sujetos a la acción  que contra ellos intente el Es
tado , y a satisfacer los gastos y  perjuicios á que dieren 
lugar. Si llegase el caso de ejecución para la cobranza 
def arriendo, se entenderá rescindido el contrato en el

becho y  se prdeederá í  nuevo arriendo en q u ie -

- 12. Los arrendatarios no sufrirán otros desembolsos
que el pago de derechos á los Escribanos, fieles de fechos 
y pregoneros, y el del papel que se invierta en el exoe - 
diepto y escritura , y las dietas de perito» ep el caso de 
justiprecio.

43. Quedarán también sujetos los arrendatarios á las 
demás condiciones que particularmente se hallen esta
blecidas por las leyes y  adoptadas por la costum bre de 
las provincias, siempre que no se opongan á las conteni
das en este pliego. •

\L Serán de cuenta del rema tanto la lim pia de p otos  
blancos v  negros, ayn cuando se encuentren llenos el 
ata que ae principio ej.arriendo.

^48. En los arriendos de fincas rústicas no’ caducará Ja 
obligación del colono hasta que no desahucie el arrien
do con la anticipación de tres meses, v  en el de las ur
banas con  el de uno; en la inteligencia que de no verifi
carlo asi, se considerará que QonUnú«n por ta tácita

16. Las contribuciones serán satisfechas por el Te
soro.

17. Se permitiré al arrendatario el subarriendo de to
dos aquellos terrenos que. np pueda labrar por sí ni 
aprovechar con  Sus ganados, pero con  la circunstancia 
precisa de ser el único responsable directo para e í Esta- 
^  W  el pagq  dé lo* plazos estipulados y  daños que se 
causeq en la :;encoinienda.

48. No podrá cortar leña ni madera de n inguno para 
chozaa ó  zahúrdas sjn prévia Heenfeto de la Adm inistra* 
cíqq  príneipuL

49. No pastará el ganado oabríq en los millares de Ja 
encomienda que tengan apostados árb o les , y  soto sí en 
loa sitios daiíde n o  puedan perjudicarse estos, siendo 
responsable ^  guardas del cum plim iento de esta dis
posición.

10. Él arrendatario puede poner de su cuenta cuan
tos guarda» crea necesarios» para m ayor custodia de los 
fruto* y ayuda de los d e fe  encomienda ,n(m iói^doto án
tes en conocim iento de la Adm inistración principal:

21. A los millares q u e  en cada óD año les toque en 
to m o  labrarse, deberá a r r e s t a r l o  dem ostrarlos en 

parte que únicamente *ea aprovechable:* excep
tuándose la pe y te dé. terreno qu e  por ser infructífero y 
hallarse vestido dé arbustos sea inútil para cereales y 

v c te sa o d o  alejar k s  hum edades 
22;  No podrá procederse á fe  quema de las rozas sm 

que antes se hayan practicado los correspondientes aceros 
f  coptufoegó»; poniéndolo con  anticipación ert conocinifen- 
f e  dq la A áw afefeaefen  principal, pa-ra qu e  d ia p óa ^  d  
oportuno reconocim iento pericia l



23. El arrendatario  queda obligado á aposta^ los cha
parros que perm ita el terreno griárdaúdo las distancias 
que previenen las Ordenanzas de Montes, sobre cuyo 
cum plim iento serán responsables los guardas de la dn- 
comienda. ;

24. Los ganados deben dorm ir precisam ente denúo  
de la encom ienda, mudándose las majadas con frecueji- 
cia á estilo del país en los sitios que los guardas desig
nen , sin perm itir que salgan á pernoctar fuera del te r
reno a/rendado bajo su responsabilidad. ;

35. En atención á las costumbres del país, y con el 
fin de proporcionar mayores ventajasá los lid iadores ^e 
adm itirán pujas á la llana , presentando en  el acto del 
rem ate la carta de pago de haber hecho el depósito del 
10 por 100 He la cantidad que sirve de tipo para el a r
riendo en las Caj^s de depósitos de Madrid , esta capital 
y  en la Administración de Rentas estancadas del partido 
de Valencia de Alcántara.

Cácerés l 4 de Julio de 4 859.=-»VaJentin Morqueoho.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LEON.
^  halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 

Villasabariego, en esta provincia, por renuncia del que 
la desempeñaba, dotada en 1.460 r s . , siendo obligación 
del que obtenga esta plaza extender las actas y demos 
que se dispone en el art. 94 del reglamento publicado 
para  la ejecución de la ley de 8 de Enero de 4 845, so
b re  organización y atribuciones de los Ayuntam ientos; 
desem peñar la Secretaría de la Junta pericial encarga
da de hacer los ami llar amientos de la riqueza territo 
r i a l ; form ar, bajo la inspección del Alcalde, los estados

relacionés y hacer los deuias trabajos del servicio p ú 
blico, despachando todos los asuntos de su incum bencia, 
y  siendo responsable de la falta de precisión, exactitud 
y puntualidad que se advirtiere.

fio gue se anuncia en este periódico oficial para S u  
provisión con arreglo ál Real decreto de 48 de Octubre 
de 4853 , á cuyo electo deberán los aspirantes d irigir sus 
solicitudes al Alcalde del expresado Ayuntamiento, 
dentro del térm ino de un  mes, á contar desde la inser
ción del presente an u n c io , acompañadas de los docu
mentos necesarios. ..

León 13 de. Julio de 1859.=*Genaro Alas. 2927—3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MALAGA.

Autorizado por Real orden de 16 del mes próximo pa
sado la corta de los árboles que á continuación se expre
san , correspondientes al monte pinzapar de los propios 
de la ciudad de Ronda, he acordado señalar el dia 3 de 
Agosto próximo para que tenga efecto la subasta, bajo el 
tipo de 185.954 r s . , divididos en cuatro lotes, con arreglo 
a las condiciones que se hallan de manifiesto en la Se
cretaría de este Gobierno y en la de la indicada Munici
palidad de Ronda, con 15 dias de anticipación al señala
do para el remate.

La subasta tendrá efecto en Ronda en la Secretaría de 
A yuntamiento, y en mi despacho, sito en la Aduana, á 
las doce del referido-dia,3 de Agosto, quedando abierta 
los dos siguientes para la admisión de las mejoras de 
que trata el art. 79 de las Ordenanzas de Montes.

Málaga 2 de Julio de 1859.=Antonio Guerola. 2773

PRIMER LOTE

Número 

de pinzapos.

■ SU? 

Longitud,

DIMENSIONES. . 

Diámetro.

Arrobas 
de carbón que 
puede producir 

cada árbol.

•Total 

de'arrobas,

Precio - 
de

cadp arroba. 

Centímetros.

Valor 
de cada árbol 
que se reputa 

maderable:

TOTALES

en

Reales vellón,Metros. Metros. Centímetros.

720 6 1 ■ » 70 . ■ 50.400 50 ' 25.200
40 6 ■ » 80 » )> » 85 3.400

245 4 60 40 9.800 50 )>• • 4.900 :
76 5 70 36 2.736 50 » 1.368

1.081 62.936 34.868 :

SEGUNDO LOTE. ♦

480 6 » 85 70 * 33.600 50 ;) 16.800
406 6 ■ » * • 80 T) )4 » 85 9.010

1.004 4 60 : 40
?

40.4 60 50 » 20.080
264 5 ' r> 70 36 9.504 50 » 4.752

4.854 83.264 , 50.642

* TÉRPER LOTE.

430 6 ;) 90 70 30/4 00 : 50 » 45.050
168 6 80 : )> e » «5 14.280
219 4 )) 60 40 8.760 50 ;) 4.380
574 5 ' )> 70 36 20.664 50 10.332

.. . . i m  , 59.524: 44^042

CUARTO LOTE.

860 6 )) 90 70 60.200 50 )) 30.100
158 6 j) 80 )> » 85 4 3,430

4 32 4 60 40 21 280 50 » 10.640

424 5 70 ' 36 4,464 50 2.232

1.674 85.944 56,402

V E N T A  D E  B I E N E S  D E S A M O R T I Z A D O S

PROVINCIA DE BURGOS.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia, y en virtud  de las leyes de 1.° de Mayo de 18^5 
y 11 de Ju lio  de 4850 é ' instrucefones para str cum pli
miento , se sacan á pública subasta , en el dia y hora 
que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 21 de Julio de 1859, de doce á upa 
de la ta rd e , en las Casas consistoriales de esta corte, 
ante el Sr. especifl de Hacienda y Escribano Dan 
Luis González Martínez, ¡

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios .— Urbanas.

PARTIDO DE VILLARCAVO.

MAYOR CUANTÍA.

Números 658 , 659 y J873 del inven ta rio .—Una casa 
mesón, radicante en Moneo, perteneciente á sus pro
pios, que se compone de tres partes, la prim era lo edifi
cado de nueva p la n ta , de 41 piés de N, á A. (14,50 m e
tros) y 46 de S. á R. (12,92 m etro s); la segunda, que es 
la cuadra vieja tiene 60 piés de latitud ( 46,62 metros) y 
34 de longitud (8,52 metros) á teja vana : la tercera par
te, que es la posada vieja, tiene 50 p iésde  latitud  (13,99 
metros) y 20 de longitud (5,60 metros), y al S. una bode
ga de 2 piés de latitud y 11 de longitud y una teja varia 
de 24 pies de longitud y 42 de la titu d : delante de' la fa
chada hay un  terreno que tiene de N. á A. 125 piés y 
surca por R. Romana y V illariar, S. ram pa, C. camino 
viejo y A. camino Real.

Un molino harinero  con dos piedras, una fina y otra 
basta, de 37 p iésde latitud (10,5'! metros) y t8 de longi
tud (6,19 metros) en estado ru inoso; la presa de madera 
y piedra con arcóles desde el molino hasta un arroyo; 
surca por S. y A. egido por el rio Nela, por C.'y R. here
dades y terreno en medio que pertenece al molino.

Un horno de hacer pan, al barrio  de Paul,, de 49 pies 
de R. á S. (5,39 metros) y 13 de C. á A. (3,74 metros) 
C» herederos de D, Antonio Mar a non, A, y S. D. Casi
m iro Careaga, R. Éstéban López.

Otro horno á las Piñuelas, de 47 piés de S. á J .  
[4,86 metros) y 42 de C. á A. (3,39, metros), Z. y S. cá- 
míhd, Á. fierra dé la iglesia : produce en renta 1.404 rs. 
60 cénts*, han sido capitalizadas en 25.284 rs., y tasadas 
en 37.600 r s . , por cuya cantidad se subastan.

No es conveniente la subdivisión.
Se hallan afectas á un censo redimible de 300 rs. de 

rédito anual á favor de D. José María de Isla, vecino de 
Villarcayo. Otro id. de 400 rs. á faVor ded). Máximo de 
la Gala vecino de Almiñe , y otro id., de 720 rs. á Don 
Manuel Santos Diaz, vecino de Soncillo.

Nui». 536 del inventario.—Una casa mesón en Tras
pa derne, perteneciente á los propios del mismo, á la pla?- 
za, compuesta de dos partes: la prim era vieja, ruinosa y 
en mal estado, de 42 p iésde  línea (11,76 metros) y $2 
metros de fando (17,43 metros) de m am postería, con tie r
ra desplomada; la segunda, arrim ada á esta, de n u era  
ótefttaf, para Cochera , á teja vana, dé 62 p iés de C. á A.
(47y43 metros), y 29!de R. á S. (8,93 metros) de manipos
tería ,,eon tie rra  y revoque de cal , en buén  estado; su r
ca  todo por calle, R. depósito de- v in o s , A. Luis Ló
pez y o tros, S. carretera.

Un local destinado á pozo y depósito dé v irios, á teja 
vana, Unido al mesón viejo, pero independiente, de 25 
pies de C. á A. (7,04 metros), y 40 de R. á Sv (2,84 m e
tro s), de m anipostería, desplomado y ru inoso , C. calle 
púb lica , A. Ferm ina de la Hoya^S. mesón yirío. Urta 
piezía alta á teja v a n a , pues él piso feajo éS* dé 'Térm iila 
de la Monja y o tro s, de 62 piés dé'C . á A. (f4 ,W m e
tros) , y 45 de R. á S. (7,04 m etro s), en esteda ruinoso: 
surca por C. calle pública y depósito- de vicios ,v EL casa 
de Manuel G arc ía , A. c a lle , S. mesón v ie jo : produce 
todo* en renta 2,402 r s . : ha sido- tasada en¡ 4 0.5014 r s . , y 
capitalizada en 43.245 rs., por cuya cantidad se s ú b i ta .

Los peritos certifican no ser conveniente la su b d iv i
sión. ' -

Se halla afecta á un  censo redim ible de 300 rs. de 
rédito anuafL á fávóri dé la Capellanía fúnda da. por DJn 
Juan García de L lanos, y ademas á un  créd ito  de 8 964

reales, que satisfará el com prador, deduciéndose del 
precio del remate.

ADVERTENCIAS.
1* No se admitirá postura que no cúbra el tipo por 

qúe se saca á que subasta.
* 2.a El precio en. que fueren rem atadas las fin cas, que 
se adjudicarán al mejor postor, sean de m ayor ó menor 
c u a h íjú y  procedan de corporaciones civiles, se pagará 
en 10 plazos iguales dé á Í0 por 100 cada uno. El prim e
ro á los 45 dras siguientes al de notificarse la adjudica
ción, y  los restantes con el intervalo de un  año cala 
uno , para que eri nueve quede cubierto  todo su valor, 
según se previene en la lev de 11 de Jqlio de 4856: ;

3.a Las fincas anteriores se hallan afectas á las cargas 
que van expresadas.

i .1 Lqs derechos de tasación y demas del expediente 
hasta la toma de posesión serán de cuenta del compra
dor.

5.a A la vez que en esta capital se celebrará otro 
remate en el mismo dia y hora en la villa y corte de 
Madrid y Villarcayo.

6.a Los bienes anteriores son de Corporaciones ci
viles.

Lo que se anuncia al público para  conocimiento de 
los que quieran interesarse en la adquisición de las fin
cas insertas en el precedente anuncio.

Burgos 9 de Junio de 1859. ===== El Comisionado de 
V entas, Dionisio Martin.

1 PROVINCIA DE CACEME.
Por disposfecioa de lS r. Gobernador civil de la provin

cia, y en v irtud  de las; leyes de 4.° de Mayo de 4 855,. 11 de 
Julio de 4856 é instrucciones para su cum plim iento , se 
sacan á pública subasta, en el dia.y hora q u ese  dirá, las 
fincas sigu ien tes:

Remate para el dia 21 de Julio de 4859, ante.el Sr. Juez 
y Escribano mencionados.

BIENES PE CORPORACIONES CIVILES,

Fincasrústioas.

Propios de la Oliva de Plasencia.

MAYOR CUANTIA.

Núm. 146 del inventario.-rrlína dehesa titulada Vieja, 
térm ino de la Oliva de P lasencia , procedente d e  sus pro
pios. Linda por S. con, ef Pim pollar de D. Juan Antonio 
V arona, por M. con heredades de la Oliva, por P. con 
iguales heredades, y por N. con la mitad de las Mohe
das: consta de 4 46 fanegas, (90,14,84,58,40 medida m étri
ca) , las 60 de segunda calidad y las 80 de te rc e ra , de 
pasto y lab o r, cubierta#.de monte de enc ina , calificado 
ya por el Ingeniero del ramo. Está arrendada á José Gu
tié rre z , vecino de dicho * pueblo, en 6.000 rs. anuales 
hasta el 29 de Setiembre próximo- La han tasado los pe
ritos en 42.809 rs. en venta, y 4.284 rs. en ren ta , capi
talizándose por su producto, en 4 36.000 r s , , que es 
el presupuesto para este rem a te:

Propios de Galisteo.
Núm. 484 del inventario.—Un terreno de labor ti tu 

lado H # a  de la Jariila , té rm ino 'de  la villa de Galiste<|: 
consta de 230 fanegas (448,10,40,38,80 , medida métrica), 
las 400 fanegas de segunda clase y el resto de tercera. 
Corresponde en él á los propios de diqjia villa ; el dis
fru te  de labor cada cuatro años y los pastos á la misma 
y al lugar de M onteherm oso; habiéndose evaluado por 
los peritos la labor en 33.000 rs. , la parte de yerbas de 
Galisteo en 6.482 rs. 50 cénts. y  la de Montehermoso en 
9.262 rs. 50 c é n ts ., que hacen u n  total de 48.750 rs. en 
venta y 700 rs . y 42 fanegas y media de trigo en renta. 
Linda por O. con Santalejo de Abajo, por M. con A ba- 
rinto, por P. cóii el rio Alagon y por N. con la hoja de 
borbollón. Se há capitalizado por su producto de 17 
fáriégasi de (Ligo á 44 rs ., y 52 fanegas y  media de cen - 
téhó á 28 ris., que arro jan  2.218 r s . , y 700 rs. m ás por 
las yerbufe, eri 65.655 rs . , qtie es el presupuesto Ajile se 
adopta paria esta subasta, '

Propios y comunes de Aldebufitla.
Núm, 1,147 del inventario,—Una hoja de labor titu lá-

da de los C arrascales, término del pueblo de Aldehueía, 
partido judicial de Plasencia, procedente del patrim o
nio del mismo; consta de 180 fanegas de pasto y labpr 
(115,80,51,60.30, medida métrica), y linda al S. con la efri- 
zada d e jo s  Romanos, al M. con la hoja de lós C uriales,.y  
al N. y S. con el rio Jerte. Las 80 fanegas son de segunda 
calidad y el resto de tercera. Cadá cuatro años se pagín  
de censo á la Exorna. Sra. Duquesa* de Montellano y (Jel 
Arco cinco fanegas y tres celemines de trigo y siete Re 
cebada , cuya carga levantará el comprador, deduciéndo
se del rem ate 'e l capital á que ascienda, bajo la báse 
adoptada en el precio de los frutos según el decenio, pa 
tasan los peritos en 38.000 rs. en venta y 2.650 rs. jen 
r e n ta , por cuya base se capitaliza en 59.625 r s , , que #e 
adoptan como'presupuesto.

Núm. 1.118 del inventario. -  Una hoja de labor, titu 
lada la P á tu a , en término de la A ldehueía, procedente 
del patrim onio del mismo pueblo. Linda por S. y M_. c¿n 
el rio J e r te , por N. con el arroyo y senara de la igle
sia, y por P. con la dehesa del lu g a r : consta de 250 fa
negas , las 150 de segunda clase y el resto de terceba 
(160,97,93,90,00, medida métrica). La tasan los peritos en 
52.500 rs. en venta y 40 fanegas de trigo de renta , que 
al precio de 44 rs. dél decenio, suman 2.060 r s . ; capita
lizándose por esta cantidad en 46.350 r s . , sirviendo de 
tipo la tasación.

Sobre esta hoja gravita un  censo de 5 fanegas y 3 Ce
lemines de trigo y 7 fanegas de cebada, que se sa tis f i-  
cen cada cuatro años á *la Excma. Sra. Duquesa de Mon- 
tellano y del A rco, cuyo capital, á los tipos adoptados, 
se rebajará del re m a te , puesto que ha de quedar | e
cargo del comprador el pagarle en lo sucesivo. '

*
ADVERTENCIAS.

4.a No se adm itirá postura que no cub ra  el tipo de 
la subasta. , T

2.a El precio en que fuesen rematadas lasfincas, q^ie 
se adjudicarán al mejor postor, ya sean de m ayor ó $e 
menor cuantía y procedan de corporaciones, c iv iles, $e 
pagarán en 4 0 plazos iguales de 10 por 4 00 cada uno. til 
prim ero á los 15 dias siguientes al de notificarse la adju
dicación, y los restantes con el intervalo de un  año ca<ja 
uno , para que en nueve quede cubierto todo su valor, 
según se previene en la ley de 11 de Julio de 4 856. ^

7La Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
rán  pagándose" en los 15 plazos y 14 años que pre
viene el art. 6:° de la' ley de 1.° de Mayo de 1855, y con 
la bonificación del 5 por 100 que e l  mismo otorga á lós 
compradores que anticipen uno ó márs plazos, pudien(|o 
este hacer él pago del 50 por 100 en papel de la Deuda 
pública, consolidada ó diferida, conforme lo dispuesto én 
el art, 20 de la mencionada ley. Las de menor cuantía ^e 
pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo du
rante 19 años. A los compradores que anticipen uno ó mas 
plazos no se les hará más abono que el 3 por 100 anual; 
en el concepto que el pago ha de ejecu tarse al tenor de lo 
que se dispone en las instrucciones de 31 de Mayo y 30 
de Junio de 1855. “

4.a Según resulta de los antecedentes y demas dalos 
que existen en la Administración de Propiedades y De
rechos del Estado de esta p rov incia , las fincas de que 
se trata rio se hallan gravadas con carga a lg u n a ; pero 
si apareciese posteriormente, se indem nizará al com pra
dor en los térm inos que en la ya citada ley se deter
mina. •

5.a Los derechos de tasación , hasta la toma de pose
sión , serán de cuenta del rem atante.. \

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
los que quieran interesarse en la adquisición de las fin
cas insertas en el precedente anuncio. - ;

NOTAS.
1 . a  Se consideran como bienes dé corporaciones ci

viles los Propios, Beneficencia é Instrucción pública, 
cuyos productos no ingresen en las Cajas del Estado, ¡y 
los demas bienes que bajo diferentes denominaciones 
correspondan á las provincias y  á los pueblos,

2 a Son bienes del Estado los que llevan esté noni- 
bre, los de Instrucción pública superior, cuyos productos 
ingresen en las cajas del Estado, y lo s del secuestro del 
ex-Infante D. Carlos. r

Cáceres 8 de Junio do 1859.— Aníbal Morillo.

PROVINCIA DE SEGO VIA.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta 
provincia, y en virtud de las leyes de 1,° de Mayó de 1855 
y 11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cum pli
miento, se saca á pública subasta, en el daa y hora que 
se d ir á ,  la finca s ig u ien te :

Remate para el dia 21 de Julio de 48.59, ante el se
ñor Juez y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Beneficencia.— Fincas rústicas.
MAYOR CUANTIA.

Núm. 36 del inventario.—Una heredad en térm ino 
de C u é lla r, perteneciente al hospital de la Magdalena 
de la misma villa, compuesta de 20 tierras , á los sitios 
de Pedro Chivillas, Hondo de la Vega, las P ilas, los Beé- 
(lularejos y otros. Su cabida 4 obradas, 200 estadales de 
prim era calidad, 43 obradas, 109 estadales de secunda y 5 
obradas, 4 00 estadales de tercera: las labra Faustino N ú - 
ñez. Ha sido tasada en venta en 4,3,220 rs. ,.y en ren ta  en 
518 y capitalizada por la dé 12*06,48, im porte dé 44 fanegas 
de trigo , valoradas á 27 rs. 42 cents., preció del dece
nio de 1845 al 1854, bajo la base de un  4 por 4 00 como 
finca rústica , deducido el 10 por 100 de administración 
en 27.145 80, cantidad que servirá de tipo para la su
basta.

ADVERTENCIAS;

4.a No se adm itirá postura que no cubra el tipo (íe 
la subas ta ..: *. :

2.a El precio en que fuere rem atada las linca, que 
se adjudicará al mejor postor, se pagará en 10 plazos 
iguales de á 40 por 400 cada uno. Él prim ero á los 15 
dias siguientes al de notificarse la adjudicación , y los 
restantes con el intervalo de un año ca ja  uno, para que 
en nueve quede Cubierto todo su valor , según se pre
viene en la ley de 11 de Julio de 1856.
: 3.a Las fincas de m ayor cuantía del Estado continua
rán  pagándose en los 4 5 plazos y 4 4 años que previene el 
artículo 6.° de Ialey de 1.° de Mayo de 1855, y con la bon i
ficación del 5 por 4 00 que el mismo otorga á los com pra
dores que anticipen uno ó más plazos pudiendoestebacer 
el pago dé! SO por 100 en papel de la Deuda pública, con
solidada ó diferida , conforme lo dispuesto en el art. 20 de 
la mencionada ley. Las de menor cuantía se pagarán en 
20 plazos iguales) ó lo que es lo mismo duran te  49 años. 
A ios compradores que anticipen uno ó m ás plazos no se 
les hará m ás abono que el 3 por 100 anual ; en el com- 
cepto que el pago ha dé ejecutarse ai tenor de lo que se 
dispone en las instrucciones de 34 de Mayo v 30 de Ju 
lio de 1856.

4.a Según resulta de los antecedentes y demás datos 
que existen en la Administración principal dePropiedaí- 
des y Derechos del Estado de esta provincia , las de que 
se trata no se hallan gravadas con carga alguna; pero si 
apareciese posteriormente, se indem nizará al comprador 
en los térm inos que en la ya citada ley se determ ina.

5.a Los derechos de expediente hasta la toma .de po
sesión serán de cuenta del rem atante.

6.a A la vez que en esta ciudad se verificará otro re
mate en los puntos indicados.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
los que quieran  interesarse en la adquisición de las fin
cas que arriba se expresan.

NOTA.
Se consideran como bienes de corporaciones civ i

les los Propios, Beneficencia é Instrucción pública, cu- 
y os productos no ingresen en las Cajas del Estado, y  los 
demas bienes que bajo diferentes díenoininaciones cor
respondan á las provincias y á los pueblos.

Segovia 9 de Junio de 1859,*=*El Comisario principal, 
Fermin S. de Tejada.

PROVINCIA DE SALAMANCA.

Por providencia del Sr. Gobernador civil de la pro
vincia, y en v irtud  de las leyes de 1.° de Aja yo de 4855, 
11 de Julio de 1856 é instrucciones para sú cum pli
miento , se sacan á pública' subasta ¡ en el dia y hora 
que se d irá , las fincas siguientes: •

Remate para e! dia 21 de Julio próxim o, ante el se
ñor Juez y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES*

Propios y comunes.— Fincas rústicus. • 

PARTIDO DÉ VITIGÜDINO. 

m ayor c u a n t ía .

Núm. 678 del inventario.— Varias tierras de labor, 
procedentes de los propios de Lum brales, que radican 
én térm ino del distrito  m unicipal del mismo pueblo. Se 
hallan distribuidas, en unión con los de mas terrenos de 
labor de la misma procedencia, en tres hojas, de las que 
únicam ente se encuentra sembrada la titulada de Vai- 
dévangarcía, que está arrendada hoy basta el 15 de 
Agosto próximo á Cárlos Sánchez, en Ja cantidad de 
15.000 r s . ; y habiendo sido divididas áqrielías por los 
peritos en 12 porciones, en cumplim iento de lo prevé-

nido por la Dirección general de Propiedades y Derechos 
del Estado en órden fecha 4 4 del co rr ien te , se anuncia 
á continuación la subasta de las dos últim as, con el por
menor que á cada una de éstas corresponde.

La undécim a porción corista de cinco t ie r ra s , cuyo 
porm enor es el siguiente: una tie rra  á la Fuente de los 
L abradores, de cabida de 7 huebras y 300 estadales (3 
hectáreas. 46 áreas, 58 centiáreas) de segunda calidad, 
que linda por E. con la dehesa boyal y Norte con el vá- 
lle de la Fuente Nueva: otra al C añaveral, con la ma
yor parte del valle de las E ncinas, de cabida de 2*000 
estadales de prim era calidad y 5.500 de segunda , que 
componen en jun to  18 huebras y 300 estadales,, equiva
lentes á 8 hectáreas, 38 áreas, 50 centiáreas, que linda 
por E. con el pedazo de la Fuente Junda y S. con el del 
Rincón de la Nava de los Guijuelos: otra a los Barreras, 
de cabida de 330 estadales (36 áreas, 89 centiáreas, de 
tercera calidad, que linda por E. con el valle dei Con
cejo y N. con el camino de Bogajo: otra al prado de Val- 
duncal, de cabida de 2.000 estadales d e  prim era calidad, 
y 5.100 de segunda, que componen en ju n to  17 huebras 
y 300 estadales, equivalentes á 7 hectáreas, 93 áreas, 
78 centiáreas, que linda por E. con la calzada de Ciudad- 
Rodrigo y O. con p e d a z o  d e  la Alberca Valduncal; y fi
nalmente, otra á la Nava del Corral, de cabida de 9 hue
b ras y 4 80 estadales (4 hectáreas, 22 áreas,, 60 eentiú- 
reas),de  segunda calidad; q ue  linda par E. yJN. cqn co
lada de prados y Saliente con él camino de San Pedrp: 
ha sido tasada esta porción~en 25.000 rs. qn venta y  on 
980 en re n ta ,  por los que se ha capitalizado en 22.050 
reales ; se saca á subasta por los 25.000 rs. de la tasación.

La duodécima y  últim a porción se compone de 5 tie r
ras , á saber: una á la Fuente Ju n d a , de cabida de 28* 
huebras y 300 estadales (4 2 hectáreas 84 áreas 90 cen
tiáreas ) de segunda calidad , que linda por E. con la de
hesa boyal y O. con el pedazo del C añavera l: otra á la 
Lanza, de cabida de una huebra y 35 estadales ( 48 áreas 
62 centiáreas) de segunda calidad, que linda por E. y N. 
con camino público y Oriente con tierra de Ataría Mar
tin: otra al Meadero, de cabida de 300 estadales (33 áreas 
54 centiáreas) de segunda calidad, que linda por E. con 
tierras de Juan Sánchez y S. con otra de Francisco Be
nito : otra á la Laja, de cabida dé 4.200 estadales de se
gunda calidad y 3.280 de te rce ra , que componen en ju n 
to 4 8 huebras y 280 estadales, equivalentes á 8 hectá
reas 36 áreas 26 centiáreas , que linda por E. con el pe
dazo de la Charca Valduncal y O. con, e l sendero de la 
Fresneda ; y  finalmente, otra al Rollo del Obispo con un  
pedazo dé ro d illo , de cabida de 2.000 estadales de se
gunda calidad y 4.000 de tercera , que componen en ju n 
to 15 huebras, equivalentes á 6 hectáreas 70 áreas 80 
centiáreas, que linda por E. con valle del cóncéjo, O. 
con tierra  de las Alagemas y S. con prado de Manuel 
Sánchez y varias tierras de particulares. Ha sido tasada 
esta porción en 26.600 rs. en venta y en 4.050 en renta, 
por los que se ha capitalizado en 23.625 rs. : se saca á 
subasta por los 26.600 rs. de la tasación.

PARTIDO DE PEÑARANDA.
Números 2.042 al 2.058 del inventario .—Varias tie r

ras de labor procedentes de los propios de Bóveda del 
Rio al Mar, que radican en térm ino del mismo pueblo. 
Están arrendadas á Manuel L ópez, Francisco Hernández 
Mayor, José Sánchez , Francisco Hernández Nieto y com 
pañeros, en la cantidad de 16 fanegas de trigo anuales 
hasta el 4 5 de Agosto próxim o, y  habiendo sido divi
didas por los peritos en tres porciones, se anuncia su 
venta á continuación , con el porm enor que á cada una 
de ellas corresponde.

La prim era porción consta de las fincas siguientes: 
una tierra titulada la Senara de Dios, sitio de las Mar
radas, de cabida de 10 huebras y 358 estadales (4 h ectá
reas , 87 áreas, 22 centiáreas), de tercera calidad , que 
linda por E. y  N. con la colada para el v a lle , llamada 
Carra m alera, y S. O. con camino de la Bóveda á la Na vía 
de S o troba l: otra á los pastos , á la mano derecha dél 
camino que conduce á Gimialcon, tiene dos mangadas 
que se dirigen de N. á S . , de cabida de 44 huebras y 
128 estadales (19 hectáreas, 81 á rea s , <99 centiáreas) de 
segunda ca lidad , que linda por E. con el camino de Per- 
ñaranda á Bercimuelle y O. con propiedades de D. Pedro 
Ju an es: otra al mismo sitio de los Pastos y B aceras, de 
cabida de 11 huebras y 76 estadales (5 hectáreas, 41 
centiáreas), de las que huebra y media son de tercera 
calidad y las demas de segunda, y linda por E. con tér
mino y raya de Mancera de Abajo y O. fcon tie rra  de 
Francisco Hernández Nieto ; y  finalm ente otra á los re
feridos p asto s, al Arenal, de cabida de 4 huebras y 26 
estadales (una hectárea , 84 áreas , 87 centiáreas) de ter
cera ca lidad , que linda por E. con camino de Peñaranda 
á Bercimuelle, y N. con tierras de la iglesia de este pue
blo : ha sido tasada esta porción en 23.678 rs, en venta y 
en 746 en ren ta , por los que se ha capitalizado en 16.785; 
se saca á subasta por los 23.678 rs. de la tasación.

La segunda porción consta de siete tie r ra s , cuyo 
porm enor es el siguiente: una á los Guijares, á la m ano 
izquierda del sendero de Carre-Corvillas, de cabida de 7 
huebras y 312 estadales (3 hectáreas, 47 áreas, 92 cen
tiáreas), de segunda calidad, que linda por E. y S. con 
tierras del Excmo. Sr. Duque de Frías, y O. con la colada 
para la Conejera; otra al mismo sitio, de cabida de 4 hue
bras 30J estadales (2 hectáreas, 42 áreas, 53 centiáreas) 
de tercera calidad, que linda por E. y N. con la referida 
colada, O. y S. con las tierras del mencionado Duque: 
otra á los Pastos y raya de Mancera de Abajo, de cabida 
de 10 huebras 60 estadales (4 hectáreas, 53 áreas, 90 
centiáreas) de tercera calidad, que linda por E. y  S. con 
térm ino y raya de Mancera de Abajo y N. con Camino 
de Bóveda á Gimialcon: otra al mismo sitio de los Pasó
los, á las Baceras, de cabida de 3.876 estadales de segun
da calidad y 600 de tercera, que componen en jun to  II 
huebras y 76 estadales (5 hectáreas, 41 centiáreas)¡ qufe 
linda por N. con tie rra  de esta misma procedencia y S .con 
otra de Basilio Mesoneip: otra á la raya del térm ino de 
Cantaracillo, de cabida de una huebra y  4 41 estadales 
(60 áreas, 48 centiáreas de tercera calidad, que linda 
por O. y N. con rompido de D. Miguel Castillo y S. con 
el regató: otrá á los Pastos á la mano izquierda del car
mino de bóveda á Gimialeón, dé cabida de 24 huebras 
(10 hectáreas, 7 3 áreas, 28 centiáreas, de segunda cali
dad, que linda por E. con e l camino de Peñaranda á Ber
cimuelle y O. con tierras de estos Propios, y finalmente, 
otra á la raya del expresado térm ino de Cantaracillo, de 
cabida de 5 huebras y 205 * estadales (2 hectáreas, 46 
áreas, 51 centiáreas) de tercera calidad, qrie linda por 
O. y R. con rompido de Francisco Barreda y  N. con otra 
de D. Miguel Castillo: ha sido tasada esta porción en 
20.655 rs. en venta y  en 656,76 rs. en renta, por los 
que se lia capitalizado en 44.641,88 rs.; se saca á su
basta por los 20.655 rs. de la tasación.
. La tercera porción se compone de seis tierras, ¿ saber: 

una á los Guijares. á mano derecha del sendero de Carre- 
Corvillas, de cabida de 40 huebras y 223 estadales (4 hec
táreas, 72 á reas, 13 centiáreas) dé segunda calidad, qué 
linda por el E. y N. con tierras del Duque de Frías y de Don 
Andrés García, y O. con otras de varios particulares: otra á 
los pastos y raya del térm ino de Cantaracillo, de cabida dé 
46 huebras y 257 estadales (7 hectáreas, 44 áreas, 25 cen+- 
tiáreas), de tereera calidad, que linda por E. con tierá- 
ra  de Manuel Muñoz de Cantaracifio, y N. con la zanja 
de los O rcones: otro al mismo sitio de los pastos y  are
nales, de cabida de 4 huebras y 366 estadales (2 hec
tá re a s , 4 9 áreas,, 79 centiáreas), de tercera calidad, qué 
linda por N. con el Lindpn Gordo, y  S. con tierras dé 
M ancera: otra al expresado sitio de los pastos, á mano 
izquierda del camino de Bóveda á G im ialcon, entre el 
que de Peñaranda conduce á Bercimuelle y el Córdel dp 
Merinas: de cabida de 22 huebras y 286 estadales (40 
hectáreas, 45 áreas, 81 centiáreas) de segunda calidad, 
que linda por E. con tierra de estos propios y O. con el 
expresado C ordel; entre esta tierra hay otra de cabida 
de 2 huebras y 167 estadales, propia de Manuel Lopaz: 
otra á las Marradas, llamada íla Senara dé Dios, de ca
bida de 10 huebras y 358 estadales (4 hectáreas, 87 áreas, 
22 centiáreas) de tercera calidad, que linda por E. con 
viña de Francisco Nieto y tierra del Duque de lííjar, y
S. O. con camino de BóveJa á la Nava de Sotrobal; y 
finalmente, otra á la raya del térm ino de CaíUaraoillo, 
de cabida de 8 huebras y 43 estadales (3 hectáreas, 59 
á reas , 21 centiáras) de segunda calidad, que linda por 
E. con abrevadero común y E. con la expresada raya. 
Ha sido tasada esta últim a poreion en 21.662,50 rs. en 
venta y 679,26 rs. en re n ta , por los q u é  se ha capitali- 
do en 15.283,13 rs.; se saca a subasta por los 21.562,50 
reales de la tasación.

ADVERTENCIAS.
1.a No se admitirá postura, que no cubra el tipo 

de la subasta.
2.a El precio en que fuesen rem atadas las fincas, que  

se adjudicarán ai mejor postor, sean de mayor ó menor 
cuantía y procedan de corporaciones civiles, se pagará 
en 10 plazos iguales de á 10 por 400 cada uno: el prim ero á 
los 15 dias siguientes al de notificarse la adjudicación, y 
los restantes en el intervalo de cada un  a ñ o , para q ue  
en nueve quede cubierto  todo su  valor, según se pre^ 
viene en la ley de 41 de Julio de 1856. ;

3.a Seguh resu lta  de los.antecedentes y demas datos 
que existen en la Administración principal de Propiedad- 
des y Derechos del Estado de esta provincia, las de que 
se trata no se hallan gravadas con barga alguna ; pero 
si apareciese posteriormente / s e  indem nizará al compra
dor en los térm inos que en la ya citada ley se determiná.

4.a Conforme con lo dispuesto en el arte. 1 /  de la ley 
de 25 (te Abril de 1856, caducará el arriendó de las fin?* 
cas u rbanas á los 40 días después dé la tonia de pos&~ 
sion por el com prador, y el de las rústicas, concluido

que áea el año de arrendamiento corriente á la íriismá 
torna de posesión.

5.a Los derechos de expediente hasta la toma de po
sesión serán de cuenta del rematante.

6.a A la vez que en esta capital tendrá lugar otro re
mate en el mismo dia y fhora en la villa y corte de 
Madrid, Vitigudino y Peñaranda.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
los que quieran interesarse en Ja adquisición de las fincas 
insertáis en el precedente anuncio.

NOTA.

Se consideran como bienes de corporaciones civiles 
los Propios, Beneficencia é Instrucción pública, cuyos 
productos no ingresen en las Cajas del Estado, y  los de
mas bienes que bajo diferentes denominaciones corres-* 
pondan á las provincias y á los pueblos. -

Salamanca 31 de Mayo de 1859. G., Faustino 
María Arriaga.

PROVINCIA DE GUADALAJAJtA; >

Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta pro- 
vincia, y  en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 4855’
11 de Julio de 4856 é instrucciones para su cum pli- 
miento, se sacan á pública subasta^ en ej dia y hora 
que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 21 de Julio,-ante el Sr. Juez y Es
cribano mencionados.

BIENES DE* CORPORACIONES CIVH^S,

Propios.— Urbanas,

Fincas en la villa de Tendilla.

MAYOR CUANTÍA.

Núm. 548 del inventario.—Una casa-posada de la vi
lla de Tendilla, procedente de sus propios, sita en la ca
lle Mayor; Jinda al S. Plaza Mayor» Mediodía calle de San 
Roque, P. Casa de Manuel Palero y  N. calle Mayor baja; 
tiene 20»,6 metros de longitud, 46, metros de latitud y 6,5 
meteos fié altura media; tiene dos pisos altos en sus dos 
tercios, el segundo con cámara y ei primero habitaciones 
y pajar, el bajo cuadras y portal; tiene un sobreportal 
al N* con dos pilastras de sillería; la construcción del 
edificio es de mampostería y también de yeso por mitad 
en regular féátado de conservación.

Ésta fipea produce en renta anual 1.166 rs. 2 cúiíti- 
m os, por la cual se ha capitalizada en 20.988 rs. 36 cén 
timos, y se halla tapida en 46.458 rs. en vente y m 687 
en renta, sirviendo de tipo para la subasta el valor de 
su capitalización.

Núm. 553 del inventario—Un molino aceitero sito en 
Mazacote, término de dicha villa de Tendilla y proce
dencia expresada; es de cinco juegos , que consiste cada 
uno en una viga con su palanca , husillo y peso ; una 
cablera de cobre , dos trojes , dos campanas y un tiesto 
y un sitio de 10 áreas y 40 centiáreas de superficie, en 
el que están cinco balsas : este dicho sitio será de apro
vechamiento eomun para cada una de las cinco partes 
en que se divide este molino, ejecutándose dicha divi
sión por el centro de los pilares que median entre jue
go y juego, cuyos linderos son los siguientes:

Num. 553 del inventario.— Primer juego: linda al S. 
juego núm. 2.°, M. tierra de los herederos de D. Manuel 
de la Cerda, P. ojuela de estos propios, y N. sitio de las 
Valsas y con este el rio. Este juego ó parte se halla tasado 
en renta en 900 r s ., y en venta en 20.200 ris. y  ha sido 
capitalizada por la renta en'977 ris., Í8 cénts. que les cor
responde de los 4.985 rs., 90 cénts. queprodacé anual
mente toda la finca en 17.949 rs., 24 cénts;, debiendo su
bastarse por el valor de sú tasación.

Núm. 553 del inventario. — Segundo juego: linda S. 
juego núm. 3, M. tierras de los herederos de Don 
Manueí de la Cerdea, P, juego núm. 1.°, v N. dicho si
tio y con este el rio; este jriego tiene que dar una caldera 
de las dos que tiene para el juego núm. & Ha sido taca
da en renta en 900 rs. y en 20.200 rs. y ha sido capita
lizada por la renta de 997 rs., 4 8 cénts., que le corres
ponde, de Jos 4.985 rs* 90 cénts. que produce anualmen
te toda la finca, en 47.949 rs., 24 cénts., debiendo subas
tar se por el valor de su tasación.

Núm, 563 del inventario.—Tereer juego: linda S* juégo 
número 4, M. tierra de los herederos de D. Manuel de la 
Cerda, P. juego núm. 2;°, y  N. sitio de las Balsas y eon  
este el rio ; este juego tiene que hacer hornilla para co
locar la caldera que le dará el juego núm: 2.® Ha sido ta
sada en renta en 900 rs. y  en venta en 20.200 rs., y  ha 
sido capitalizada por la renta 997 r s ., 18 * cénts. que le 
corresponde de los 4.985 rs., 90 cénts. que produefe ánual * 
mente toda la finca, en 17.949 ffc., 24 Cénts. , éebteíldo 
subastarse por el valor de su tasación.

Núm. 553 del inventario. — Cuarto juego: lindé á S. 
juego nára. 5 , M. tierra de los herederos de D. Mhntiel 
de la Gerdá,P. jriego núm. 3, y N. sitio de lis  Balsas, y 
con él el rio: este juego tiene que hacer hornilla para co
locar la calderia que recibirá el juego núm. 5.a Ha sido 
tasada en renta en 900 rs. y en venta en 20.200 r&py se 
halla capitalizada por la renta de 997 rs. 18 céttts. que 
le corresponde, de los 4.985 rs* 90 cénts. que proHuce 
anualmente toda la finca, en 17.949 rs. 24 cénts., debien- 
do jsuhastarse por el valor de m  tasación.

Núm. 553 del inventario.—Quinto juego; linda S. 
huerta de D. Áñtónfo Moreno, M. tierra dé los herede
ros de D. Manuel de la Cerda, P. juego, núm. 4 y sitio 
de las Balsas, y  con este el rio. Ha sido taSada «ti renta 
en 900 rs. y en venta en 20.200 rs., y se halla capita
lizada por la renta de 997 r». 48 cénts. que le corres
ponde , de los 4.985 rs. 90 cénts. que produce anualmente 
toda la finca, en 17.949 rs. 24 cen ts ., debiendo subas
tarse por el valor de su tajsacion.

Todo el local *que ocupan los cinco juegos, 40,6 me
tros de longitud, 20$  mearos de latitud, 3,9 meteos de 
altura media: su construcción de mampostería y sille
ría : jas pilastras que divide un juego de otro en buen 
estado de conservación. El sitio que están las Balsas 
tiene que dar paso al camino^ existente de Fuentelviejo y 
heredades de Tendilla. El derecho que este molino tie 
ne adquirido de tomar las aguas por una reguera cerca 
de San Roque, atravesando, varias fincas de particulares 
y calles públicas , se consigna para evitar litigios en lo 
sucesivo, siendo de cuenta de los dueños de las here
dades dar corrientes las aguas.'

Estas fincas y las demas de los propios se hallan afec
tas al pago de un censo de 16 rs. 50 cénts. anuales de ré
ditos y 550 rs. de capitel á favor de la fábrica de iglesia 
de dicha villa, que hoy cobra el Estadp, cuya carga se 
rebajará al comprador á prorata entré diéhos bienes.

A la vez qué en esta capital sé verificará otro remate 
en el mismo dia y hora en la villa de Pástrana, como ca
beza del partido judicial, y  ep la villa y  córte dé Ma
drid, por ser Ja finca de mayor cuantía.

ADVERTENCIAS.

4.a No se admitirá postura que tío cubra el tipo de 
la subasta.

2.a El precio en que fuesen rematadas las fincas, que 
se adjudicarán al mejor postor, sean de mayor ó menor 
cuantía y procedan de corporaciones civ iles, lo pagará 
este en 10 plazos iguales cíe á 40 por 400 cada lino. El 
primero á los 15 dias siguientes al de notificarse k  ad
judicación, y los restantes en el intervalo de im añó cada 
uno, para que en nueve quede cubierto todo su vgfe>ri, 
seguirse previene en te ley de 4 4 do Julio de 4866.

3.a Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
rán pagándose en los 45 plazos y 44 años que previene 
el art. 6.° de la ley de 1.° de Mayo de L&65 y  con la bo
nificación del 5 por 400 que el mismo otorga A los com
pradores que anticipen uno é  más plazos, pudtendü este  
hacer el pago del 50 por 400 en papel de la Deuda pú
blica, consolidada ó diferida, conforme lo dispuesto en 
el art. 20 de la mencionada ley. Las de menor cuajnthtse 
pagarán en 20 plazos iguales, ó lo qué es lo mismo du
rante 19 años. A los compradores que antioipen uno ó 
utás plazos no se les hará más abono que el 3 por 400 
anual ; en el concepto que el pago ha de qjecutens* al 
tenor de lo que se dispone eu las instrucciones da 31 de 
Mayo y 30 ae Junio de 1855.

4.a Según resulta de los antecedentes y  demai datos 
que existen en la Administración de Propiedades y d e 
rechos del Estado de esta províricia, las d e  que le  trata 
no se hallan gravadas con más eargás que la i expresa
das; más si aparecieren se indemnizará al comprador en 
los términos que ía ley determina.

5.a Los derechos de tasacíoft y demás del é3tjí>ediente 
hasta la toma de posésioñ serán dé CUentá del Compra
dor.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
los que quieran interesarse eñ la Adquisición de las fin
cas que se han expresado.

' NOTAS.

4.a Se consideran como bienes de corporaciones civ i
les los Propios, Beneficencia é Instrucción pública, cu
yo# pfédúctos rio ingreseri én  la® cajas dél Estadd, y los 
demas bienes que bajo diferentes denomináciofseá cor
respondan á las provincias ó á los pueblos.

2.* Son bienes Aéí Ésíado lós que íleváú éste hombre, 
los de Instrucción pública superior, cuyo# pfóductóá in-. 
grasen en tes del Estado, y  los secuestro del
ex-ínfonte JL Gános* . . , ,k ...

Guadaíajára 3f de Mayo de 1859. *= Ef Cómisio.riado 
principal de Ventas, Antonio Rúa Figueroa.



BEAL OBSERVATORIO DE MADRID.
bBSfcRVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 16 DE JULIO \ 

DE 1859. \

Baróm alfa Temperra- T em pera- ' . .
reducido 4 0 °  tara en tura en &ra- Dirección ESTA DO* *j 

UOKAv ... y milím6 grados dos c e n tí-  del Tiento. DEL C I E lo
tros. Reattmnr grados. } V

6 m ., 711.95 19°,8 U \S  Ñ. E . . : ; . Despejado.
9 m .. 711.49 24°,4 30°,5 N. E. . . . .  Idem:

12  711.00 28°,6 35°,8 N. E.Idem.
3 t. 709.82 29\9 37J,4 N. N. E . . . Ales. nub.
6 fc ... 709.16 27°,4 34",3 N o rte .. . .  Idem.
9 n ...  709.61 24°,3 30°,4 Norte; . . .  Idem.

Temperatura raá- , ;
xima del d ia . .. 3 1°,8 3£-,8

Temperatura má
xima al so l . . . .  40°,8 51°,0

Tem peratura ííii- ’ •
niiqa del d ía ... 48*,4 23° 0

  ---------—AL________ ________ J____ _____________ .________

Evaporación cu las V> hs.j 17,0 m ilím etros,
Lluvia en las 24 h o ra s . ..  j . »

i ‘.. i

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS. 
LÍNEAS TELEGRAFICAS DE FRANCIA.

Estado atimsféricó en varios puntos de Europa y Africa 
el 12 de Julio á las siete de la mañana.

Baróme- Tempera-
tro reda- tura en Dirección ESTADO
oidó á 04 gr  a d o s  del «

LOCALIDADES. v a l  niTel eentigra- T ien to . DEL CIELO, 
del mar. dos. •

D unquerque.. . . .  767,8 i1 W .7 . S.S.Ó. Despejado. !
Caris   768,2 24°,8. Esfe... Idem.
Bayona.. . . . . . . . .  767,2, 2t3°,l. N. E...  Cubierto.
L yon .. . .  . . : -------.769,4. 23”,4. S u r .D e sp e ja d o .
Madrid. . . . . . . . .  765,2 23”,6. N. N.E. Idem.
San Fernando . . .  763,8. 26",3. E. S. E.INtibes.
B ru se las : ......... 768,ü.  25",7. S. S. O. Despejado.
V ien a .. .  . . . . . . .  . .  / .
Turin............   769,2. 27", 0. Su r . ..  Despejado.
L isboa.. . . . . . . . .  764,0. 2'4",6. E.N.E. Alguna nube.
Roma. . . . . . . . . .  . . . .
Florencia. . . . . . .  "..  .. . , : ;
San Petersburgo . . .  . . . . *
Constantinopla............. ..
Stockolmo. . . . . . . . .
Argel. . . . . . . . . . .  . .  . .  . ’ ■ ]

Nota. Por no haberse recibido el parte del Observa
torio de Marina de San Fernando deja de publicarse.

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.

De los partes rem itidos en este dia por la Interven
ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo siguiente :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

1.358 fanegas. de trigo.
. 780 arrobas de harina  de id. ;

7.400 libras de pan cocido. :
11.326 arrobas de carbón.

96 vacas, que componen 37.567 libras de peso.- i
651 carneros , que hacen 18.776, libras de peso, i >

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR y POR MENOR 

EN EL DIA DE ÍTOY.

Carne de vaca , de 46 á 50 rs. a rro b a , y de 18; á ¿0 
cuartos libra.

Idem de carnero , de 18 á 20 cuartos libra.
¿dem de ternera, de 66 á 84 rs. a rro b a , y de 34 á 42

-cu a rto s  lib ra /
Idem de cordero, de 18 á 20 cuartos libra.
Tocino añejo, de 86 á 100 rs. arroba, y de 36 á 40 cuar

tos libra.
Jamen), de 106 a 120 rs. a n o b a , y de 42 á 51 cuartos 

libra.
*■ Aceite, de 58 á 60, rs. a rroba, v  de 18 á 20 cuartos 

lib ra .' • • t ■>
Vino, de 30 á 38 rs. a rroba , y de 10 á 12 cuartos cuar

tillo .
Pan de dos librad, de 10 á 12 cuartos.
G arbanzos, de 36 á 44 rs. a rroba , y  de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 22 á 30 rs. arroba, y d e  8 á 12 cuartos libra. 
A rroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 10 á! 14 cuartos 

libra.
L entejas, de 16 á 19 rs. a rro b a , y de 7 á 9 cuartos 

libra.
C arbón, de 7 á 8 rs j arroba.
Jabón, de 54 á 58 rs. arroba, y de 19 á 21 cuartos 

libra.
Patatas, de 5 á 6 rs. arroba, y de 2 á 3 cuartos libra, i 

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

C ebada, de 21 ó 23 rs. fanega.
A lgarroba, á 30 rs. id.

Trigo vendido.
60 fanegas. . 4 43 rs. 60 fanegas.. .  á 48 rs. í
40.......... .. 52 30 .......... .. 55
40.....................  52 6 8 . . . . . . . .  55
4 0 . . . . : . . . . . .  40 3 8 . . . .  56
40.....................  56 ; 1 40 - . 55
6 0 ... . . . . . .  52 4 6 . . . . . . . . . .  46
5 0 . . . . . . . . . . .  49 3 4 . . . . . . . . . .  48 *
3 6 . . . . . . . . . . .  49 2 0 .. . . . . . . .  4 2 ^
3 0 . . . . . . . . . . .  46 40......... .. . . .  52

•3 0 ............... .. 52 4 0 . . . . . . . . . .  45
50 A rganda. . 43 40.v . . .   ___  45
2 4 . . . :  . ........... 53% 6 0 . . . . . . . . . .  53^4
8 0 . . . .  . .......... 47% 4 0 : . . . . . . . . .  45
3 2 . . . . . . . . . . .  50 % 5 0    . . .  . 46.
4 0 . . .  . .............  51 % 62. .  . . . . . . . .  44

T o t a l . . . .     1.319 fanegas.
Quedan por vender 3.280.

Precio m á x i m o . . . . . .  56
Idem mí n i mo , . . . . . .  40
Idem m ed io .. . . . . . . .  49,23

Lo que se avisa al público para  su  inteligencia. 
Madrid 16 de Julio de 1859. =  El Alcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto,

BOLSA DE MADRID.

Cotización del  6 de Julio de    1859 á las tres de la tardé.
FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado , publicado, 42-30 c;; 
á plazo, 42-40 á fin próx. ó á vol.

Títulos del 3 por 100 diferido, no publicado, 32- 
20 d . ; á plazo, 32-50 á fin próx. vol.

Deuda am ortizable de prim era clase, no publicado, 
19 p.

Idem de segunda, id ,, id ., 13-25 p.
Idem del p e rso n a l, id ., 10-80.
Acciones de carreteras , em isión de l .? de A bril de 

1850, de á 4.000 r s . , 6 por 100 anual, id., 87-25 d.
Idem de á 2.000 r s . , id ., 88 d.
Idem de 1.° de Junio de 1851, de á 2.000 r s . ,  id ., 85- 

75 d.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs ., publica

do, 91-50.
Idem de 1 .# de Julio de 1856, de á 2.000 r s . , no publi

cado , 83 d.
Acciones de Obras públicas de 1.° de Julio de 1858, 

Ídem, 83-75 d.
Idem del Canal de Isabel I I , de á 1.000 r s . , 8 por A 00 

anual, id ., 103.
Idem del Banco de E spaña, publicado, sin dividendo; 

no publicado, 181.
CAMBIOS. '

Lóndres á .90 dias fecha , 50-50 p.
Paris á 8 dias v ista , 5-25.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Paris 16 de Julio de 1859.
„  , . i 3 por 100.............  , 68 60.Fondos franceses..\ i  % ^ or j00 . . . ,  % ;50

Consolidados......................... .......... .. 95 3/8 á 1 /2 .

Ambéres 12 de Julio.—Interio r, 41 1/2. — Diferido, 31 
1/2 papel.

4msterdam  12 de Julio. — In te r io r , 41 1 /2 .— Dife
rid o , 35 5/8.

JMdrés 12 de Consolidados, 95 3/8 , 1 /2 ,—
In terio r español, 42 1 /2 .— Diferido, 3F 5 /^v

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Licenciado D. Gregorio jVíai tjnez Cepeda , Juez de primera 

.instancia ea  este partido..
, * Hago saber que en este Juzgado y por la Escribanía del que 
refrenda, se presentó por el Procurador* del mismo D. Márcos 
Balbuena, en nombre de Lúeas Mediaviila, vecino de la Uña , una 
instancia por la que bace cesión de sus bienes en favor de sus 
Acreedores, el nominado Lúeas, acompañando á aquella las opor
tunas reíaeíones de créditos y demas#, y en su vista , se declaró 
concurso de acreedores á los bienes de Mediaviila, y  se llama 
para que se presenten aquellos con sus títulos justificativos ; bajo 
apercibimiento dentro de 20 dias, pues pasados sin verificarlo íes 
parará el perjuicio á que su omisión diere lugar.

Dado en Riaño y Enero 11 de 1859.=Gregorio Martínez Ce
peda.—De su órden, Manuel Vega. 2926

En virtud de providencia del Sr. D. Luis Alarcon, Juez de 
primera instancia de esta villa, refrendada del Escribano de nú
mero D. Felipe José de Ibabe, se ha señalado el lunes 1.° de 
Agosto próximo á las once de su mañana en la audiencia de S. S , 
sita en el piso bajo de la Territorial, para el remate de un capital 
de censo de 82.500 rs. al rédito de 3 por 100 impuesto sobre k>s 
Estados de Santistébati y  Villalonso, cuyas fincas poseen hoy Don 
Andrés González y  otros varios vecinos de tierra de Toro, cuyo 
censo se ha valuado para su enajenación en 50.000 rs.vn., no ad
mitiéndose postura que báje de dicho avalúo, y siendo de cuenta 
del comprador la escritura de traslación de dominio y el derecho 
de hipotecas.

Madrid 15 de Julio de 1859.=Felipe José de Ibabe. 2933

Por providencia del Sr. D. Julián de Mendieta, Juez de paz 
y encargado del de primera instancia del distrito de las Vistillas 
de esta corte, su Techa 8 del corriente, refrendada del Escriba
no del número doctor D. Angel Abad , se cita , llama y  emplaza 
á D. Víctor Castaños, para que dentro de nueve dias, contados 
desde la'inserción de este anuncio, comparezca en dicho Juzga
do, situado en el piso bajo de la Audiencia territorial de esta 
eorte. á prestar un reconocimiento y absolver, bajo juramento de
cisorio, las posiciones presentadas en el pleito que contra el mis
mo sigue Doña Ana María de Baltar, como cesionaria de D. Pe
dro Francisco Calderón sobre pago de m aravedís; bajo aperci- 

-bimiénto dé que si no se presentase á declarar sin justa causa 
será tenido pór confeso con arreglo á lo dispuesto en el. art, 293 
de la ley de Enjuiciamiento civil.

Madrid 13 de Julio de 1S59.=Doctor Abad. 2934

Habiéndose extraviado tres carpetas de créditos procedentes 
de intereses presentados á su conversión por D. Cristóbal Rvitg 
y Vidal después del año de 1830 y ántes de 1836: el uno de 
48.471 rs., y el otro de 28.158, y el tercero de 7.851 , y están
dose instruyendo ehoportuno expediente judicial con motivo de 
dicho extravío, se cita, llama y emplaza en virtud de providen
cia del Sr. D. Gregorio Rozalem, Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de esta corte, por la Escribanía de Don 
Miguel García Noblejas, ó quienes tengan en su poder dichas car
petas y  á cuantos se crean con derecho á los tres citados crédi
tos, para que los presenten ó la deduzcan dentro de 30 dias , á 
contari desde la publicación de este edicto en la G aceta, en di
cho Juzgado y Escribanía; con apercibimiento que de no hacer
lo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 11 de Julio de 1859.=Noblejas. 2935

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito dé la Audiencia, por la Escribanía de D. Miguel Gar
cía Noblejás, se saca á pública subasta, para pago de acreedores 
en concurso, una casa situada en la villa de Ocaña y su plaza 
mayor señalado con el núm. 4: se compone de un cuarto princi
pal, segundo y buhardilla y dos arcos en la galería de la plaza; se 
halla retasada en la cantidad de 12.080 rs. El remate tendrá lu- 

, gar el dia 2 de Agosto próximo, á las doce de su mañana, en el 
Juzgado de primera instancia de la Audiencia de esta corte, si
tuada en el piso bajo de la Territorial/plazuela de Santa Cruz.

Madrid 14 de Julio de 1859.~Noblejas. 2936

D. Luis de Salazar, Comendador de la Real y distinguida Or
den Americana de Isabel la Católica, Abogado y  Juez de prime
ra instancia de esta ciudad y su partido &c.

Hago saber, que en este Juzgado y por la Escribanía, del que 
refrenda, ha presentado escrito el procurador D. Pedro María 
Orózco en nombre de D. Pedro García Padilla, vecino de la v i-  
lía de Cuevas, cual marido y conjunta persona de Doña María 
Teresa Navarro Márquez, solicitando que se le declare patrono 
con arreglo á los llamamientos de la institución de obra pía en es
pecie de trigo que por el añopasado de 1706 fundó bajo testa- 
tamento cerrado D. Diego Pelegrin Montoro, que fué de i>ual 
domicilio, disponiendo que se destinaran al monte que creaba 
100 fanegas de dicho cereal, que con la mitad de sus productos 
fuesen acreciendo hasta llegar á 1.000, y  que reunido este nú
mero, de que no debería exceder, se destinara la mitad de los 
aumentos y productos para la compensación de los patronos y  
administradores y  recolectores como desde el principio de ¡su e n - '  
Cargó habia de suceder, y  la otra mitad se diere-en limosna al 
convento de San Antonio , á la sazón existente en dicha villa, que 
cuidaría de celebrar ciertos sufragios en beneficio del alma del 
testador ó sus deudos; y  con vista de los documentos en que la 
indicada solicitud se apoya, he. dictado providencia mandando 
que se fijen edictos en esta ciudad, villa de Cuevas, Boletín o/i- 
cial de la provincia y Gaceta de Madrid, para que las personas 
que se creán con opcion á que se les declare como llamadas á 
encargarse del mencionado patronato ó administración de obra 
pía , comparezcan deduciendo su derecho ante mi autoridad den
tro de los 30 dias éiguiente? al de su fijación é inserción; bien 
entendido de que si comparecieren se les administrará estricta 
justicia, y que de lo contrario se proveerá como mejor procéda.

Lo que se hace público por medio del presente para que no 
pueda alegarse ignorancia.
, DadiQ en Vera á 4 de Julio de 1859.=Luis Salazar.~Por man

dado de S, S , , Juan J. Nuñez. 2874

Yo el el infrascrito Escribano público de número de esta 
villa de Madrid, asignado al Juzgado de primera instancia del 
distrito de las Vistillas, doy fe , que en los autos seguidos en el 
mismo y  por mi Escribanía, á instancia de D. Andrés Rustaman- 
te con D. José de la Llave, sobre rescisión de una escritura, en los 
que el primero se ha defendido por pobre, ha recaído la siguiente 
séntencia por los Sres. de la Sala tercera de la Audiencia terri
torial.

Seiitencia.^En la villa de Madrid á 12 de Marzo de 1858:
Vistos los autos seguidos entre partes, de la una como de

mandante el Procurador D. Mauricio José de los Mártires á nom
bre de D,. Andrés Bustamante, vecino de la misma, y de la otra 
como demandado D. José de la Lla ve, y  «n su representación por 
la no -comparecencia en esta instancia los estrados del Tribunal, 
sobre rescisión de una escritura, cuyos autos en que ha sido Po
nente el Sr. D. Salvador Ándreo, se han remitido por el Juez de 
primera instancia del distrito de las Vistillas de esta corte , en ape
lación interpuesta por el demandante:

*'Resultando que D. Andrés Bustamante se obligó al pago de 
62,340 rs. á D. José de la Llave por escritura de 27 de Enero de 
1854, confesando el recibo de dicha cantidad, y  renunciando la 
excepción de dinero no contado:

Resultando que por otra escritura de 8 de Enero de 55 cedió 
la Llave este mismo crédito á D. Eduardo Leou y "Rico:

* Resultando que después ha confesado la Llave, en escritura 
de 7 de Mayo de 55, que era simulado el adeudo de Bustamante*

Considerando que esta declaración no puede por sí sola des
virtuar la Obligación de Bustamante :

Considerando que mucho ménos puede perjudicar á D. Eduar
do León que no ha sido parte ni se le ha oido en este juicio;

Y vistas las leyes 1 1 , tít. 1 1 , y 9 , tít. 1 .°, partida 5.a, y  la 1.a, 
título 10 , libro 10 de la Novísima Recopilación,

Fallamos, que debemos confirmar y  confirmamos la sentencia 
apelada de 3 de Octubre del año últim o, en que el Juez de las 
Vistillas declaró no haber lugar á la demanda de D. Andrés Bus
tamante, ni tampoco á cancelar la cesión del crédito en favor de 
León y Rico, y declaró obligado á D. José de la Llave á indem
nizar al Bustamante de todos los daños y perjuicios que padeció, 
y en las costas de estos autos; asimismo la confirmamos en ór
den á que pasen estos autos al Promotor Fiscal del Juzgado pa
ra que pida lo que corresponda.

Y publíquese esta sentencia en el Diario de Avisos, Boletín 
oficial y Gaceta de esta corte.

Así lo pronunciamos, mandamos y firmamos. =  José María 
Cáceres.=s=José María Herreros de Tejada—Manuel Romero Falcon

Corresponde la sentencia inserta con su original á que me re
mito.

Y á fin do que se publique en h- Gacela de esta corte, según 
en la rqisma se manda, pongo el presente que signo y firmo en 
Madrid á 12 de Julio de 1859.— Francisco Montoya. 2878

D. Pedro María Carmoua, presbítero, y D. Gregorio Lillo al- 
baceas y jueces árbitros de la testamentaría de Doña María Már
quez, viuda qué fué de D. José Redondo, vecino de esta villa &c.

Por el presente citamos, llamamos y  emplazamos por térmi
no de 30 dias, contados desde el en que tenga lugar la inserción

de este anuncio en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta 
provincia, á D. Pedro Redondo, hijo de aquella, para qué compa
rezca, por sí ó por persona que le represente, á la formación del 
inventario, aprecio, partición y adjudicación de los bienes que
dados por fallecimiento de dicha señora; pues de no hacerlo, sin 
más citación, se procederá á dichas operaciones , y le parará ei 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Almadén á 7 de Julio de 1859. — Pedro María Car- 
mona.—Gregorio Lillo. 2892

Licenciado D. Antonio María Ortega, Juez de primera instan
cia de esta villa de Navalcarnero y  su partido.

Por el presente y término de 30 dias, se cita, llama y empla
za á Antonio Tapetado y Muñoso, álias Colilla, natural de Con
suegra, vecino de Ara vaca, casado, jornalero, de 28 años, para 
que dentro de dicho término se presente en este Juzgado á ser 
notificado y oir la sentencia dictada en la causa criminal que re 
sigue contra el mismo por lesiones en quimera á Nemesio Apa
ricio en la mañana del 28 de Marzo último; en inteligencia que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Navalcarnero á 11 de Julio de 1859.=Antonio Ma
ría Ortega.*=Por su mandado, lorenzo Izquierdo. 2900

D. Francisco de Paula Cifuentes, Juez de primera instancia 
de esta villa de Arenas de San Pedro y su partido , que de ser 
a s í , y de hallarse en actual ejercicio, el infrascrito Escribano 
da fe.

Por el presente llamo, cito y emplazo á Manuel Villar, solte
ro, natural de Villarejo del Valle, de este partido judicial, para 
que en el término de 30 dias comparezca en este Juzgado con ob
jeto de hacerle saber la sentencia pronunciada en el mismo en la 
causa que contra el precitado Villar y  Raimundo Abad, de la 
misma naturaleza, se ha seguido, por aparecer haber sido los 
autores del robo verificado en la casa de su convecino Laureano 
Vallejo el dia 21 de Marzo del año último; bajo apercibimiento 
que trascurridos que sean sin haberlo verificado, se terminará la 
causa en su ausencia y rebeldía, parándole el perjuicio que ha
ya lugar.

Dado en Arenas de San Pedro á 10 de Julio de 1859.=Fran- 
cisco de Paula Cifuentes —-Por mandado de S. S., Joaquin Bui- 
trago y Cifuentes. 29ñl

P ARTE N O  OFICIAL.
EXTERIOR.

Despachos telegráficos de la G a c e t a  d e  M a d r id .— Lon
dres 15.—En la Cámara de los Comunes ha vuelto á ha
blarse de temores de guerra , y M. Vaillie cree que el sis
tema de alistamiento voluntario no seria bastante defen
sa, sobre todo, en caso de que la Alemania fuese neutral 
. Según Wood y Peel, el ejército inelés basta á la de
fensa del país. Somerset declara que el Gobierno se ha 
entendido con los dueños de buques para emplearlos si 
fuese preciso , en la defensa nacional.

Vietia 15.—El Emperador ha mandado suspender el 
reclutam iento que se estaba haciendo.

Turin  15.—El Rey ha dirigido una proclama á los 
pueblos de la Lombardia , d iciéndoles: «El Cielo ha ben
decido nuestras a rm as , y con la generosa ayuda de nues
tro magnánimo aliado, en pocos dias y de victoria en 
victoria hemos pasado el Mincio. Hoy vuelvo entre vos
otros para anunciaros que según vuestro deseo forma
reis en adelante con mis antiguos Estados una sola y li
b re  familia. Estoy seguro de vuestro concurso para crear 
una nueva Administración.

Fiaos en vuestro Rey, y él establecerá sobre bases im
perecederas la felicidad del nuevo pueblo que el Cielo 
ha confiado á su gobierno.»

Berlín 15. — El representante de Prusia en Frankfort 
ha recibido órden de re tira r la proposición presentada á 
la Dieta.

Berna 15.—El Consejo federal ha licenciado todas las 
tropas, ordenando la restitución de los vapores austriacos 
cañones y otras arm as pertenecientes á los piamoñteses 
y á los austriacos, y levantando, en fin , todas las prohi
biciones. También ha resuelto proponer á la Asamblea 
las medidas más severas respecto al enganche de los su i
zos, tanto para los que se alisten, como para los que va
yan á alistarlos. ’

Paris 15.—El Monitor desmiente que existan enfer
medades malignas y contagiosas en el ejército francés de 
Italia, cuyo estado sanitario es excelente.

Se espera el domingo al Emperador. S. M. no quiere 
recepción oficial para reservar al ejército, á su entrada 
en Paris, todas las manifestaciones de simpatía y en tu 
siasmo.

La Lombardia, que en virtud del tratado de paz 
de Villafranca queda bajo el dominio del Rey de Cer- 
deña, comprende una superficie de 23.000 kilóme
tros cuadrados y una población de 3.800.000 almas. 
Hasta ahora ha éstado dividido en nueve provincias 
ó delegaciones denominadas, Milán, Pavía, Lodi- 
Crema , Cremona, Como, Mántua, Sondrio, Brescia y 
Bergamo. Las plazas fuertes de Mántua y  Peschiera 
forman parte de la provincia que lleva el nombre 
de la primera de estas últimas. La fortaleza de Piz- 
zghettone está comprendida en la provincia de Cre
mona.

Unida la Lombardia al Piamonte, ocupará este rei
no la extensión de 99.380 kilómetros cuadrados, con 
una población de 7.800,000 habitantes. Bajo el as
pecto territorial otcupará en Europa el décimo lugar, 
siguiéndole el reino de las Dos Sicilias, precediéndole 
Portugal y Baviera. Bajo el aspecto de población ocu
pará Cerdeña el noveno lugar, siguiéndole también 
Nápoles y precediéndole igualmente el Reino Unido 
de Suecia y Noruega , la Bélgica v la Baviera

Una correspondencia de Milán, fecha 9, dirigida 
á la Agencia B u lle r , anuncia haberse recibido en 
aquella ciudad la inesperada noticia del armisticio 
cuando se decia que los austriacos debían aceptar en 
las alturas de Comma-Campagna una gran batalla ántes 
de encerrarse en Verona y en las demas fortalezas. No 
es c ie ito , como se ha dicho, añade dicha correspon
dencia, hayan recogido losjaustriacossus muertos y he
ridos en la batalla de Solferino, por más que al princi
pio de esta jornada lo hubiesen verificado; pero cuan
do emprendieron la retirada, los abandonaron, encon
trando los aliados gran número de unos y otros. El 
Emperador de los franceses mandó que los muertos 
austriacos fuesen enterrados con separación de los alia, 
dos. En cuanto á los heridos, que por todas partes se 
encuentran , se les cuida con igüal esmero que á los 
aliados, á pesar de la dificultad que hay en compren 
derles , notándose que algunos, temerosos de ser en
venenados rehúsan alimentarse y tomar toda clase de 
medicamentos , por cuya razón no es de extrañar que 
sea por parte de los austriacos* mayor el número de 
los que perecen que por parte de los franceses y 
sardos.

En los hospitales de Milán reina el mayor órden, 
merced á la  asistencia que prestan las hermanas d éla  
Caridad. Las señoras de la ciudad son dignas dé elo
gio por la solicitud con que se desvelan por la com
pleta curación de los heridos. Se ha dado órden para 
admitir en los hospitales á los heridos que estaban en 
casas particulares. , En Brescia sucede lo contrario, 
porque á pesar de los 33 hospitales que se han orga
nizado , hay necesidad de que los habitantes satisfa
gan su deseo de recoger á los heridos.

A principios de la semana entrante se esperaba 
en Paris al Emperador Napoleón, añadiendo que no 
se detendrá en ningún punto , dirigiéndose de la es
tación de Lyon á Saint-Cloud con el objeto de no ha
cer solemne entrada en la capital hasta el regreso del 
ejército. Sin embargo, parece que se preparan Di
putaciones para felicitar al Emperador en su residen
cia de verano.

El Gran Duque Constantino, que después de un 
año de ausencia ha sido'cordialmente recibido por par
te de la familia Im perial, está , según parece, ente
ramente decidido á entregarse de lleno á los asuntos 
del Estado. Ademas de la Marina, cuya dirección le 
está confiada , piensa el Gran Duque ocuparse eficaz
mente de la emancipación de los siervos. Su activi
dad, secundada por el General Rostoffzoff, hombre 
también de carácter muy. enérgico , contribuirá á la 
pronta conclusión de esta reforma. De todas las Jun
tas que para estudiar dicha cuestión se han creado en 
el Imperio, solo son cuatro las que todavía no han 
enviado su informe, pero se sabe que no tardarán en 
remitirlo. Entonces , cuando todos estos datos estén 
en poder de la Junta central, se podrá proceder sin 
demora á la organización definitiva del proyecto. El 
Emperador desea llegar cuanto ántes á la conclusión 
del negocio , pues el estado de transición en que se 
encuentra ejerce una funesta influencia en casi todos 
los demas asuntos.

INTERIOR.
GUIPÚZCOA. — Guetarki 9 de Julio . — Juntas genera

les de la M. N. y M. L. provincia de Guipúzcoa.—Junta 
octava.—Abierta la sesión, se lee y se aprueba el acta 
de la de ayer.

Declara la Junta , á petición de las representaciones 
de Cegama y O ñate, que la ayuda decretada para la aper
tu ra  de los caminos de Idiacaiz á Arcurutceta y de Mo- 
chorro á la casa de Elias, se preste no obstante los tu r
nos establecidos.

A ruego de la representación de Irán  , se encarga á la 
Diputación que, tomando los debidos informes , señale 
por este año la cantidad que estime conducente para el 
culto de la basílica de San Martin de Loinaz.

Las representaciones de Irún  y Oyarzun piden se se
ñale á estos pueblos de turno para la celebración de las 
ju n ta s  generales de las provincias, y se levanta punto 
para las próximas, á fin de resolver este asunto.

A virtud  del deseo manifestado por la representación 
de Arguisano, se recomienda á la Diputación que p ro
cure colocar en el salón de sus sesiones un retrato  del 
General D. Manuel López de Legazpi, natural de Zumar- 
raga y conquistador de las islas Filipinas.

Pasa á la Diputación un oficio del Alcalde de Elgueta 
sobre la aprehesion de varias cabras procedentes de Viz
caya. s

Recomienda la Junta á la Diputación que gestione cer
ca del Gobierno de S. M. con el fin de q u e , de los fondos 
destinados á obras de utilidad naciona l, consigne una 
parte al puerto de Guetaria, por ser uno de los mejor, si
tuados para la seguridad de los buques en tiempo de b o r
rasca , encargándola al mismo tiem po , que si por este 
medio no se logra la desaparición de los peñascos que 
hacen peligrosa la en trad a , destine al efecto un fondo 
moderado de sus cajas provinciales, según perm itan las 
circunstancias.

También se recomienda á la Diputación que mande 
formar los planos y dema.s antecedentes necesarios para 
la apertura de un  camino ramal que desde G uetaria con
duzca á Zarauz por la parte marítima, y de otro que una 
á las villas de Zarauz y Villabona por las jurisdicciones 
de Aya,  Asteasu y Cizurquil.

Queda igualmente recomendada la rectificación del ca
mino del rio Deva entre Alzóla y Alzolabea, y la repara
ción del puente de E lgo ibar, toda vez que lo perm ita el 
estado de la caja.

Se acuerda abonar á la villa de Cerain lo que le 
correspondió por la mitad del derecho impuesto con des
tino al ramo de caminos desde 1.° de Enero de 1851 has
ta la época en que se puso en explotación el camino de 
Segura.

Se rem ite á la Diputación la instancia por la que Don 
Alejandro Barenechea, alumno pensionado para el es
tudio de la industria arm era, pide se costee por la p ro 
vincia su enseñanza com plem entaria, encargándole re
suelva con presencia de los antecedentes necesarios.

Declara la Junta no ser de su competencia el resolver 
la exposición presentada por los A yuntamientos de Legor- 
r e ta , Isasondo é Icazteguieta sobre pago de los gastos 
ocasionados á  causa de la m uerte accidental ocurrida á un  
obrero que trabajaba en el ferro-carril.

Se resuelve que queden archivados en la Diputación 
los planos que presenta D. Martin Mágica, vecino de San 
Sebastian , referentes á un proyecto de panificación por 
medio de un  horno de aire caliente.

Por efecto de una mocion de la representación Sayaz, 
queda la Diputación encargada de anunciar con tiempo la 
exposición de ganados y otros productos agrícolas que 
debe tener lugar en Guipúzcoa por Mayo de 1860 ; de 
acunar medallas para los agricultores y ganaderos que 
las prefieran á los premios pecuniarios, y de proponer 
á las próximas Juntas lo que estime más acertado acerca 
del punto en que deben celebrarse las exposiciones de 
esta clase.

Así bien, queda encargada la Diputación de proponer 
á las próximas Juntas una resolución definitiva en ó r 
den á la enseñanza secundaria, teniendo en cuenta va
rias circunstancias indicadas por la Junta, y en cuanto 
á las escuelas de aplicación, se le recomienda averigüe 
si las hoy existentes en Guipúzcoa cumplen con las 
condiciones establecidas y tienen suficiente núm ero de 
alum nos para justificar su establecimiento, señalándose, 
por fin, la ciudad de San Sebastian como el punto más 
conveniente para establecer la Escuela de Comercio.

Se aprueban las cuentas del últim o año foral y los 
presupuestos para el presente.

No se accede á la instancia presentada por D. Pablo 
de Gorosabel en solicitud de que se le abone la sum a 
que antes tuvo señalada por el arreglo del archivo de 
la provincia, ó de que se le aum ente el sueldo de archi
vero que disfruta.

Tampoco se concede á D. Pedro G u rid i, profesor de 
instrucción prim aria, la pensión que solicita por efecto 
de su avanzada edad y de los servicios que tiene p re s 
tados en su magisterio.

La misma resolución se adopta respeto de la m en
ción hecha por el representante de U rnieta, con el fin 
de que la provincia costee un reloj que necesita aquella 
villa.

Decreta la Junta erigir una estatua al ilustre m arino 
D. Juan Sebastian de Elcano, en la villa de Guetaria, su 
pueblo natal.

Despachados todos los asuntos sometidos á la reso
lución de la Junta, tributa esta al Sr. D. Manuel S01110-  
za Corregidor político de la provincia, el m ás solemne 
voto de gracias por las buenas relaciones que continua
mente ha m antenido con la Diputación y con los A yun
tamientos y Alcaldes de la misma, y por la tolerancia y 
espíritu  de conciliación con que se ha conducido en las 
discusiones de este Congreso.

Conmovido el Sr. Corregidor por este voto unánim e 
de la Junta, pronuncia un sentido discurso, m anifestan
do su admiración por las prácticas con que se adm inis
tra esta provincia y por el espíritu de sensatez y patrio
tismo que ha dominado en el Congreso, tributando su 
reconocimiento á los caballeros Procuradores y al A yun
tam iento de Guetaria por las atenciones de que por p ar
te de todos ha sido objeto, y ofreciendo su más decidi
da cooperación para promover y fom enlar la prosperi
dad del suelo guipuzcoano.

Al term inar el Sr. Corregidor su discurso, se levan
ta la Junta en masa para demostrar á S. S. el alto apre
cio que hace de sus nobles sentimientos.

Tributa en seguida la Junta unánim e, en los más 
afectuosos térm inos, lo m uy reconocida que se halla á 
las atentas consideraciones y excelente trato que el Al
calde, el Ayuntamiento y el pueblo de Guetaria han dis
pensado á los caballa ros Procuradores.

Cumpliendo et Secretario lo resuelto en fas Juntas 
del año próximo pasado, lee el acta de la sesión de este 
dia y  el Congreso la aprueba.

El Sr. Marques de Roca-Verde, Diputado general en 
ejercicio nombrado para el presente año foral, se presen
ta en la sala en medio de una Comisión del A yuntam ien
to de Guetaria, y prévio el correspondiente juram ento, 
toma posesión de aquel cargo, recibiendo de la Junta el 
bastón de la provincia como signo de autoridad.

Después de este acto , tribu ta  el Sr. Marques el ho
menaje de su reconocimiento á la Jun ta  por la honra que 
le dispensa , ofreciendo dedicarse con la voluntad más 
decidida, en unión de sus dignos compañeros de Dipu
tación , al desempeño de los deberes que les esfán enco
mendados para poder, el año próximo venidero, presen
tarse tranquilo  ante la representación del país á dar 
cuenta y responder de todos sus actos.

Term inan estas Juntas y quedan convocadas las p ró
ximas para la N. y L. villa de Gestona. (Irurac-Bat.j

V A LE N C IA  4 5 de Julio.—El Ayuntamiento de Valencia 
se ha decidido á proteger la celebración de Juegos Flora
les en esta ciudad , siguiendo en esto el ejemplo dado por 
la Municipalidad de Barcelona, y la Academia literaria y 
artística promovedora del pensam iento; publica el si
guiente programa, que nos apresuram os á insertar en 
nuestras columnas:,

Academia literaria y artística.—La celebración de una  
justa poética, no es un  acontecimiento que va á reg istrar
se por vez priqiera en los anales literarios del* reino dé 
Valencia. Las academias establecidas en Játiva duran te  
la dominación de los árabes, nos sum inistran una p rue
ba de la predilección con que fueron considerados s iem 
pre en nuestro hermoso país estos certámenes.

Fundados en Tolosa los Consistorios de la gaya cien
cia para dar nueva vida á la ya decadente lite ra tu ra  
provenzal, y propagada su afición en tiempos de Don 
Juan I, y especialmente de D. Fernando de Antequera, 
por todo el reiiío aragonés, Valencia, que cuenta entre 
sus numerosos trovadores nombres tan esclarecidos 
como los de Aúsias March y Corella, no debió ser la 
últim a que entrase en el palenque abierto á tan honro
sas lides. Bien lo prueban los frecuentes concursos cele
brados duran te  fps siglos XVI y XVII en las iglesias y 
conventos de la ciudad, según la religiosa costum bre de 
la época, y más que todo lo confirma el libro de Troves 
á la Sacratísima Ver ge María, que se conserva en la biblio
teca de nuestra universidad literaria, y es tal vez el de 
impresión mas antigua hecha en España, escritas para 
el certám en verificado en 1474, y que es al mismo tiem
po un  monumento del progreso de nuestras artes y de la 
historia de nuestras letras.

La Academia literaria y artística ha deseado renovar 
en nuestro siglo aquellas célebres justas, y siguiendo 
pasados ejemplos, solicitó y obtuvo, como era de esperar, 
la distinguida protección "del Excmo. A yuntam iento de 
ésta capital, á fin de dar más esplendor á la solem ni
dad que se prepara. Patricios esclarecidos han coadyu
vado también por su parte á tan noble pensamiento con 
premios generosamente ofrecidos.

Patrocinada la Academia por nuestra lltre. Munici
palidad, y honrados nosótros por aquella con ei cargo 
de mantenedores de los Juegos Florales , creemos in te r
pretar dignam ente sus deseos invitando á los escritores 
de toda la Península á tomar parte en este certám en, 
aspirando á la honra que les ofrece, bajo las bases si
guientes:

1.a Se prem iará con una flor de oro al autor de la 
mejor poesía en castellano que tenga por objeto celebrar 
un  hecho glorioso de la h istoria de Valencia.

2.a Igual premio alcanzará el que lo sea de la compo
sición poética en lengua provenzal-catídana, vu lgar
m ente llamada lemosina , dedicada á Ansias March, que 
obtenga la preferencia.

3.a Será premiado del mismo modo el autor de otra 
composición en el mismo idioma, cuyo asunto, que debe 
ser religioso, queda á elección del poeta.

4.a El Excmo. Sr. D.. José Campo, comprendiendo la 
alta importancia de estos ejercicios literarios , con una 
generosa espontaneidad que le honra , ha puesto á nues
tra disposición los tomos publicados hasta el dia de la 
Biblioteca de Autores españoles, para prem iar la mejor 
en castellano A la paz.

5.a Se abre también un  concurso para prem iar el 
trabajo histórico-crjtico que más acertadam ente tra te  de 
la Expulsión de los moriscos y  sus consecuencias en el reino 
de Valencia. Consistirá el premio en una plum a de oro 
con punta de diamente.

6.a Los que aspiren á tom ar parte en el certámen, en
viarán sus trabajos sin firm ar y con un  lema , acompa
ñados de un  pliego cerrado con igual lema en la cu b ie r
ta, el cual contendrá el nom bre y domicilio del autor, al 
Secretario de este Consistorio de m antenedores D. Vicen
te Boix, V alencia, calle de San Vicente,, núm . 107. Solo 
se adm itirán composiciones hasta el dia 15 del próximo 
Setiembre.

7 .a En uno de los dias festivos del venidero Octubre, 
que se anunciará  con la anticipación debida, se otorgarán 
públicam ente los premios á los autores de las composi
ciones que hayan merecido esta honrosa distinción.

Valencia 13 de Julio de 1859.— Antonio Aparici y 
G uijarro .=Pascual Perez y Rodríguez.= Vicente Boix.== 
Manuel Benedito.=M iguel Vicente y A lm azan.=M ariano 
A guiló .= Peregrin  García Cadena.

BOLETIN RELIGIOSO.

Santo del día. — San Alejt>, confesor.
Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas de N uestra 

Señora de las Maravillas.

BOLETIN DE TEATROS.

Según habíamos anunciado á nuestros lectores, se 
ejecutó ayer en el circo de Price, por los Sres. Mariani y 
Baldini el extraordinario  ejercicio gimnástico La horca 
trapecio, notable por el difícil equilibrio y considerable 
fuerza que para sostenerla necesita desplegar el prim ero 
de dichos señores.

Los herm anos Mariani obtuvieron en el ejercicio có
mico y gim nástico los zancos una ovación com pleta: ei 
público les arrojó ramos de flores y aplaudió con e n tu -  
sizysmo, llamándolos repetidas veces al c irco , al igual 
que á la señorita Kenebel y á F rank Pastor que, con sus 
sorprendentes ejercicios y trabajo ecuestre, contribuye
ron en gran manera al brillan te  éxito de la función ; de 
la cual se retiró  sum amente complacida la num erosa con
currencia que ocupaba todas las localidades.

ANUNCIOS.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- 
trimonio. — El 1.° de Agosto próx im o , á las dos de la 
tarde, se celebrarán nuevas subastas en esta In tenden
cia para el sum inistro  á la Real caballeriza de 8.600 fa
negas de cebada; 40.000 arrobas de paja pelaza, y  40.000 
de paja de trigo. Para cada uno de los tres artículos se 
celebrará un remate. Los respectivos pliegos de condi
ciones se hallan de manifiesto en esta oficina.

Palacio 16 de lulio de 1859.=-El Secretario, Buena
ventura Carlos Aribau. — i

ORDEN JURIDICO MILITAR DE GUERRA.— LOS Es
calafones de los individuos de dicha clase, rectificados en 
el año actual, se hallan de venta en esta corte á 3 rs. en 
la librería de H ernando, calle del A renal, núm . 11.

— 3

CAJA DE AHORROS DEL IRIS. — LOS IMPONENTES 
en la expresada caja se servirán  pasar con sus libretas 
á la casa calle de Alcalá, núm . 10, cuarto  principal de 
la derecha, el 17, 18 ó 19 del co rrien te , de nueve á once 
de la m añana , á cobrar el 4 por 100 que la comisión de 
los mismos ha acordado repartir  á cuenta del capital de 
fin de 1848. ^8 73—1

HISTORIA DE SANLUCAR DE BARRAMEDA, ESCRl- 
ta por D. Fernando Guillamas y G aliano, Coronel re ti
rado del Cuerpo de Ingen ieros, Caballero profeso de la 
Orden de Santiago, Gentil-hom bre de Cámara de S. M.

Los ejemplares dados por el au tor á la Jun ta  de Da
mas de Honor y M érito, destinando su  producto á la 
Casa Inclusa de esta c o r te , se venden en la lib rería  de 
la viuda de Sánchez, calle dé C arretas, á 20 rs. cada 
uno.  ̂ 2814— 1

ESPECTÁCULOS

Teatro  de la  Za r z u e l a . — A  las nueve de la noche.— 
Galathée, ópera en dos ac to s .— G ran sinfonía dé Gui
llermo Tell —  La aplaudida Tirolienne, cantada en italiano 
por Mme, Ugalde.

C irco d e  P rice ( calle de Recoletos). — Hoy tendrán  lu 
gar dos funciones; la prim era á las cinco de la tarde, y 
la segunda á las nueve de la n o ch e , con La horca tra
pecio, sorprendente ejercicio gimnástico p o r los señores 
Mariani y  Baldini.

N o t a . Dentro de pocos dias se presentará la señorita 
Irm a Monfroid.

Circo de Paul.— A las seis y media de la larde.—P ri
m era representación de los perros y monos sabios. Los 
carteles d irán  los pormenores. Mañana á las nueve de 
la noche habrá función.

Desde las diez de la noche hasta las dos de la ma
ñana tendrá reunión la Sociedad de baile,


